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1.      DESC`RIPCIO`N    TECNICA,    DETALLADA    Y    COMPLETA,    DEL  `SERVICIO    .OB.JETO    DÉL
CONTRATO.

1.10BJETÓ`:\                                 \

``\'
P`restar  de  s,ervjciós  de  Tran.sporte  al `personal  autorizad`o  de  la  lnstitgción  a  los  sitiós  donde  se  le
ind'ique,  durante el.desarro.llo del  plan de gestión territorial ,para el`cuidado de ]a salud  en el`rharco de
la atención  primária en salud,  en San Juan  Del Cesar -  Departamento De La Guajira,,  eh  cumplimiento

3:°s°ariduedn#rTteedc¡:¡:tne:eosc:i#,C¡§:rr:o9%`%:9%7e3,ddeebre°::peonme:y:8:sp2o°sZ:.i'ó:¥-8:[#.;dí8?°Jeeh'ÍcMu¡r:¡St:::
caniioneta, con su-s. réspectivos conductores.                      `

1,2   CARACTERÍsi.l?AS DEL OBJETO CONTRACTUAL:                                                   +

Los  ocho  (8)  véhículos  inc.luyen 'gasolina,  mantenimientcL y  sus'`respectivos  conductores,  para  el•tdri?:rsepn°t::t8:ritpoerí::nyaL%réodi::f¡¥o3`::adTsét:¡¡bc:¡!d8:r:s,í:U,brüunesasábado`conqisponibwidadio.s

`,

AMPLIACION ZONA URBANA  ~
ZONA NÜMERO DE EQUIPOS. TERRITORIO. MICROTERRITORIO

_   .  '     ,.CQNTINUIDAD ZONA URBANA

.9\
EBS  No.9\

`  URBANA
Barrio Buenos /Aires

1
Barrio La Esperanza
Barr.io villa  Leonor                              `.. \

1-Oi

`           EBS Nalo
URBANA B`arrio A[tos de la Prosperidad

Barrio R`acho`Luna'Barrio   Manzanares

tll
EBS  N°i i URBANA Barrio Los Olivos  .

BarrioLosRosales'.        .                   \
`Barrio Bétel

12

`      `               EBS~N°|,2                       j'-, URBANA Barrio chiciuinquirá                                  .\
Barrio Villa Hermosa
Barrio Ohumbulum

1`3

EBS N°|3 U.RBANA Barrio Félix AFias
Barrio..Loma Fresca
•Barrio  Man'zanillo   '

'`14. EBS N°i41, URBANA Barrio San Ju'an Bautista
Barrio `1  de Ma.yo
Barrío Juar` António Araujo

``                                                                                                                                                                                _                  `                                                                                                                                -J,,
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15
t                 EBS N°i5 URBANA Barrio La' Floresta`,\

Barrio Sán Rafael
Barrio Alpe{s Prado

16

EBS N°i.6 URBANA/ Bar[io Manuel Arit.onio
Barriór Las  Piñitas
lnvasiones

\
'1.3   ESPECIFICACIO`NES DEL SERVICIO: ``

J,-y
.,

El  servíóio  de trarisporte tiene  6omo finalidad`.primordial` la,\ re?[ización  de  la.ejecución  del  plan  de

gestió_n terri{orial`para  ei  cuidado ,de la .salu.d  en \el  Th?rco de`la atención  primaria en  salud,  dentro
de  ]a misión, gener?l. `de  la  er`tidad  cofntrátante,  lá  E.S.E.„Hospital  San  Rafqel.  A-continuación,  sé
detalla el tipó de vehículo requeridó:

\
`+*   L:    "¿       -`    ,`     |IPODEVEl]ICu`Lo,                                              +

\JCAN.TIDAD  +
'     T,IEMPO

"            `     ¿        -'         Jqj)?          `Í)`¥?.     -J-¿.`       J "`3i    ,    1:_:_`           .u `     REQUERIDO

Vehíctilo  tipo  campero  (  para  tránsportar  en, Ia  zoha, urbana  a'`
8 1  Mes y 15 días'personal. médico,  paramédico y administrativo quejpárticipan  en

la brigada )                                Í

'
`Características de l.9s vehículos:    ,

J.     Camionetas: 4x4 o 4x2,.M.odelos d`é l§97 a 2024.

1.4      0BLIGACIONES,DELACONTRATACION:            .:..\
E[ gontr`atis,ta se obliga par\a con el Hospital a cumplir con lo estip`u.lado en el objeto y además a`:

`f
Ob`ligacionés espe`cÍ,ficas: el contratista se obliga'con elt Hospital:

.      Prestar los servióios contratados con responsabilidad'y,eficier`cia.
Los  gastos  ocasionadós  por combustiblé y  lubricantes;  el  mantenimiento será.a  costa  del
Contratigta.
En  ca§p  de  que  el `véhíáuló  que. esté `transporfandoíel  personal  requiera  d'e `repara.ción  y ii

ingreso   a   talleres,   este   deberá   reemplazarse rpor  otro   de`  las   mismas

ii:ecmií,ii:;u:;::i::íii;:ríg:ga:i;::uuo:t:it;u:::Ei!:pi;::t#i!a:rdníe!::u:ie:!:e:::tífi:`ci;:::Teép:a:::;:s;rp,;:;:sÉ
í:nc:,n:raast:stqaLgesbee:p:f:::::nueT,::t3:iáe:':epnrtéd=:á,|or:nct:r:ft:e|epgfi;iue:i::,aánRe:,cE::

;a:;s§or:dai§;y:'::a!it§daanegRu:j#ao:'íi:":SSST)las`copiasdelospagosdesegur#cia:del

J

El  contratista  deberá  entregar  mer`sualmente  al  enc?rgado. déj mapejar  el  Sistema  de

que   exija'  un
4características.

f
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El  encarg'ádo  del  rianejo  del  SSST,  emitirá  un  informe  mensual  sobre  la  jmplemer]tación

:::e:n;;:v:e:s::ío:c,:::sát:o;n::d::s§pe:eggcu¥:dnca::nydo§:a:u=d::,::e:\s;:c::::a:c,íF:o:nn:t¡:as::oo::ucr:rííro:se:r:t::,:,::::\
estará.a carago del contratista.
El  cor!Sratista deberá  usar en todo  mome.nto  durante su'jornada de tra-baj,o  el  uniforme de
dotación  de  la  empresa,,  ,es,tei debe  llevar  el  nombre  de``la  empresa  a  la  que  pehenece
como identificación.

•     Si  el  éncargadq  del  mánejo  del  SSST  encuentra   pe\rsonal  Contratista,   con  signQs.t.de
ebriedad    o    bajo    efectos   de   susta`hcias'   estimulantes   o.   alucinógenas    lo    repofta'rá
inmediatamente„de   forma   verbal   y   por   escrito   a,  travé.s   de   la   lista   de  ~chequeg\,   al
representante  legal,  Gerente  y  al  supervisor del  contrato  de  la  ESE 'Hospital  Sah  Rafael,
para que  ?llc)s e den`Jel  manejo.al  caso,  según  lo  éstablécido  en  el Códido  Sustantivo  del
Tra.baj.o: artículo 60.  ProhiJ?iciones a ,los trabajadores.

•     No  se  permitirá  al  perso'nal,  furTiar durante  la  ejecución' de  su  trabajo.  Para fumar deben
hacerlo sólo en las zo,nas asignadas para los fumadores. (Resolución  1956 d.e 2008).

•.      Entregar  al   encargado  del  manejo  del  SSST,   una   li§ta  de  Eleriientos  de   F'r.otección
Persopal,   EPP;   que   sus  trabaiadQ.res   utilizarán   durante   la   ejecución`  dercontrato   de
acuerdo con las 'act.ividades a desarrollar y los fact,ores 9e 'riesgo a los que se encontrará_n
expuestos.     -`

•`     LoS  EPP  TelaciQnados  en  la  lista.  deben  cumplir  con  las  normas técnicas  'NTór  NIOSH

para  equipo  `de  pro'tección  res,piratoria  y  ANsl  para  los  demás  equipos  d`e,protección
personal.

•      Exigir el uso del equipo de protección pers`onál requerido y específico.para las laboTps que
realice.  (Ley 9, Título  111,  artrgulos 85,122,123 y  124).

•      Inspeccionar  y  mantgner  el  inventario  suficiente  para  'el  reemplazo  en  caso  ae  daño  o,
pérdrda.de los EPP,.  (Ley.9, Título  111,  artículos 85,122,123 y |24).

•     En   ei   momento   qué   se   presente   un   accidénte   de  .trabajo   o   enfermec]ad  .laboral,   el
Con.íratista,  deberá  desplazar  la  persona  accidentada/ a  la  lps \(lnstitución  Prestadora  de
Servicios  de `Salud)  indicada  ipor la  ARL  (Admjnistradora  de  Riesgos  Laborales)  que  se
encuentran afiliadosy rep.ortarlo.         `

?     A la mayor brevedad  posible y dentro de la's 48,horas `sigui€ntes al evento,  a dicha ARL y
EPS,  así rpismo debe `in'formar del  accidente al e.n`cargado de manejar el` SSST de la ESE
Hosp`it?I   San,  Rafael,   En   caso   de   accidentes   graves   o   mortal   deben   ser  reporiados
directamente   a   la   Dirección   Territoriales   u   ofic.ina  de   Especiales'  correspondien.te   en

ÁeE[i:.::so::ednócs;r%Íá:ohdáepi,,i_emspiigmu::Tá:e:,,sesvsTt:no,aaE!eÉiEoo:,:Ta:dé:tnaR:Fát:,.tantóa,a
`     á::ist:3irreioasr g:3i:edn:essiae itnr:ebsatji3agci::e:, eenncuanrg:IágodeT,ámxi::jodede|,5Sgígi. :Íb,iieÉssÉ

Hospi,tal  San  .Rafael`,  `El  informe  de  irivestigación` debe  incluir  acciones.  de  mejoramiento.
(Resoluci,ón  1401  de 2007, Artículo 4Í numeral 2).

•     `Reportar  üensualmente  al  encargado  del  manejo  del  §SST  de  la  ESE  Hospital  San
Rafael,   tódos   los   in`cidentes   ocurrid:os.    Este   informe\   debe   ir   acompañado   de,   una
investigación y de acciones de mejoramiento.

•      El' contratista  al  momento  de iniciar.e`I trabajo debe proporcionar al  en`cargádo- del' manéjo

EstHÓFmstbb:©N::mb=.:d=:nd-üU"=&s„®R=:=o==,4±`"`~3.7

•      ::is%::,Tdue::;!::a°ste€:r°g:bresi ARLi  EPs y numeros de docurnentos-de identida#     ,
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Presen{a.r   las   cuentas   de   cobrQ   lo§   diez   (10)   .primeros   día.s  `del  .mes   Siguiente   a   la
prestación.del servicio,  con él lleno de los requisitos estab]ecidos.

í#n|:r,:ái:|gn,i:p,:::tpor:.:eifii,i.aad,jupsái:tcaadr.,Ta::::,:|me::tr:,áadic:nr?::`:ii:c:3|taAá:'cobro de cada mes; de n.o hacerlo la``ESE a través del supervisor del contrato podrá glosar

dicho valór.                                                              ,   ,             +
Presentar  las  cuéntas  de  cobro  ios  cinco  (5)  primeros  días  del  mes  si-guiente` ar periodo

iaacstudr:£°á's:::ee:#:: ::r`a°nst:e,:U:;:t:uSc:óS:adb::%::t:átoí    `
\

Obligacipnes generales; >él contratista deber`á:

1.    C.umplir éon el .cibjeto del contrato, conforme a los documentos del proceso de contratación     .
respectivo y la propuesta.

2.    Presentar en  e[  plazo  establécido,  lós  documentos  y  éumpli'r  con  los  requisitos  de  orden`
técnico,  exigidos como condición` previa e  indispensab]e para suscribir el  acta de iniciación
•del.contrato.,

3;    A.catar las instrucciones` que durante el desarrollo del icontrato se le i'mpartan  p`or parte de
laL entidad.

4.    Obrar'con l-ealtad y ibuena fe en las `distint,as e`tapas contractuáles, evitando dilaciones\.
`    5.    Mantener la  reservá  profesional  Sobre  la  inforn]ación  que  s? 1e  sea.suministrada  para  él           .

6.   #asnat:r:::vq;::tbé:ttoog:::::t:aatroántías que amparan e, contrato en ]os,térm¡nos\de[.,m¡.smo.
7.    Las demás que por [éy,o Coptrato le corresponden.                                        `

•t

•`2.     lv[ODAL[DAD DÉL PROCÉSO DES`ELECcróN y sujusT]FICACIÓÑ:

La 'ESE adelan'tará el 'proces+Q-de selección, de  lnvitaci`ón  Pública  Mín+ima Cuantía,. en  aras de escoger el

bropQnente` más  idóneo  y  ápto  Íp`?ra  prestar  un  sérvicio  efectivo,  debérá  invitar  en  forma`  pública  a
presenjar  o`fertas .`para  que  párticipen  en  este Tpfoceso.  Lo  anterior,  por  éncont[árse  ubicado .el  va]or
estimado  del  serv`icio  a  contratar,  hasta  75  S'MLMV,  como  lo  plan'tea  eli Artícu`lo  16,  Numeral  2,  del
Es'tatuto  de  Contratación de  la  institución  (Ac`uerdo  N:  7  de 2014,  modifióado  por el Acuerdo  N° J22  de
20,2-4)'

0

Para determinár cuáL es Ía ofert`a más favorable,  la-ESE utilizará .como`factore-s de tselección \la ca|lidad'y
el  precio,  diéhos factoresh se `calificarán teniendo en  cuenta ciedos  criterios de evalüación del  comité de
ase`:ordecontra-tación.                                                             J                                                               `                  0

3.     'CRITERIOS DÉ SELECCIÓN DEL CONTFUT[§TA:,`
Se indicará la manera en que se acreditará la capacidad ju`rídica,  capacidad finanói`era y la experiencia +
de los próponentes, comoHfequisitQs hábilitan{es.de las propuestas, para sel`eccion.ar al contratista.

3,1   CAP'ACIDAD JURIDICA: Se acreditará mediante el Certificadó de Exjstenci.a y Representación
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3.2.1  S[ 'ES PERSONA NATURAL 0 JUR[D]CA

COMO MINIMO:

Le]GF=:14i___-._i-_j
!

=g_oTj=;=o-2T_
_______           __,__     ¡

Vigencia:  02/12/2021

Tñña¿ióTñFbiTia-di
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99É912LL           J

•    Carta de  Présentación de lá propuesta deb'idamente-firmada por el  representante  legal  o quien
haga sus veces.i(Anexo l)                                                        `                                                                   '

•    Copia del.Registro ú'ni'co Tributario -RUT.
'

•   `Copia de la cédula .de ciudadan`ía del representante legal.
•    Certificación su§crita  por el  Revisor Fiscal si lo tiene o por el  representante  légali de la empresa,

donde conste el eumplim.iento del pago de los aportes a salud,  pensiQnes-, riesgos profesionales,
cajas de compensación,  lcBF-y SENA, de acuerdo. a lo Qrdenado en el artículo.50.de Ía Ley 789
de 2002:

•    Manfféstaóión     expresa     dé     ng     encontrars-e    incurso     en     causal     de     iñhabilidades     e
-      incompatibilidad?s.                                                               -.

•¿ Las  hojas  de  vida  con  sus  anexos,  de  cada  una  de  `la§  persónas  que  llevaran  'a  cabo  las
actividades. del contrato. ,(Hoja de.vida de la función pública con sus sopprt-es)r

i 3.2.2 SI ES CONSORCIO Y/O UNIONTEMPORAL                                                                \t

•   `Carta  de  Presentación  de  la'propue.sta  debidamente firmáda  por el  represéntante  legal  o  quien
haga sus vece.s. (Anexo |)

•`    Acta de constitución del consorcio ,y/o  Unión Temporal`.
•    Co`p`ia del Registro ÚnicoTributarió -RUT'de los integrantes del ?Ónsorci`o..y/ó Unión-Temporal.
•    Certificádg`  d'e   lnscripción   y   represent.ación   legal   en   prigin`al,   expedido   por   la   Cámara   de

Comercio  de  s'u  domicilio,  con  una  antélacióh  n,o  superior  a  treinta  (3`0)  días  calendarios  a  ia
fecha\ de cierrede ias propuestas dé` ios integrantes'dei consorcio y/o Unión Temporai.

•    Certificación suscrita`por el`Rev'isor Fiscal si lo tiene o por el representante legal de,la. empre§a,

donde conste el cümplimi.ento.del É)ago de los aportes.a salu`d, pensiones,  riesgos profesionalés,
cajas ide compensaóió.n,  lcBF y SENA, de acuerdo a lo ordenádo` en el'ahícul'Q 50 de la` Ley 789,
de2002.                                                                                                    '.       r

: ,:::¡¡:e::a,c:ócnédu::pdr:8C:ud::ah:aode:rnecpor:t:::st:nt:n,::ras,ás    en    causa,    óe    ¡nhab¡,¡dade,s    e
•-1

incompatibilidades.
'

•    Las`  ,hojas  de  vida  con  sus  anexos,  de  'cada  una  de  lgs  personas  que  llevaran  a. .cabo+las

actividades del c,ontrato.. (Hoja de-Vida de`la.función púb[icaLcón sus sQpories),
1

3.3 CAPACIDAD F]NAN-ÓIERA:

Se evaluará de acuerdo al `Decreto No.1082 de 2015.
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verificar   Si   cuaiquiera de   los

integrantes .del. Qonsorcio  o  Unión  Tempor,al  se  encuentra.n  señalados .en,el  último  boletín  de
responsables fiscales d,e la Contraloría General de la República.

•    A`creditar  Es,tados  Finaricieros  con  las  notas  respectivas  a`  v30`  dé  septiembre  de  '2025  o  el

Registro Úniéo de Proponentes (RUP),, debidamente a.ctualizado.

¿.4 ÉXPERIENCIA DE LOS INTERESADOS:`                                                          ,

g,:ñ:r::p::inetna:i:osne:::e3X::áriemneci:a=ti:,cT:,#ei:d,:,!sASTgóu,,eenntepsr:sot:ucLó:n::s:ew,cio.detransporie,

Fótocopia de contratos, los cuales d,eben estar debidámente ej?Lcutados,. con aéta de liquidación.,      -`'
Certificaciones  o  constanci`?.s  expedidas  por 'el  contratanté  o  por  quien  éste  o  la  ley.hubieren
facuítadfo  para  ello,  Ia  cual  deberá  pontener como  mínimo:  entidad contratante,  fecha yí núme`ro
del   con`trato,   objeto   del'  contrato,   tiempo   de.  ,ejecucióp,`'Valor   del  `contr+ato,   porcentaje  ,`de

pariicipación en cas.o de actuar dentro de m consorcio ó unión tempo-rái.
1

3.5 PROPUÉSTA TÉCNICA:                                                                            `
Deberá contener como mínimo la información 'detallada a continuación:`

•     lndicar claramente el  pers7onal  }  los vehículós que utilizárá  para  la ejecución  de  las:actividadeso

`que se+ .preten6en contratar.
•      Referir la o6ligación de d,otar a su  personal de\uniformes, `carn/é d:identificación y elem,entos de

seguridad.                                                                                                                               +
•      Manifestación de que la ca[idad del.servicio sea eficiente, res-ponsable y+ oportu`no.

-.      Presentar el Mahual,de Fü`nciones y velar por e] cum+plimiento-de las mismas,, ley l562 dé`20|2.

•      Hoj.as de vid`a can. los anexos, del personál cor] iel que va, a-prestar lo§.servicios,
•    Acreditar que es una  empresa  habilitada  para  prestar elÉservició de transporte  en  nuestro  país,

coh acto aduinistrativo ex`pe`didQ por el  Ministeri`o de Tran,sporíe.
1.

'

3.6 PROPUESTA ECONÓM[CA;                                '  t
\

En la  propuesta  económió.a  se debe in\cluir iel. valor 'de  la  oférta`debidamente  discriminado, iet incluido  ei
lvA.

NOTA:  EI Lcumplimiento  de  los  requisitos  habilitántes  no  otgrgárá' puntaje  alguno.+ Su  \no, cumplimiento
dará iugar a declarar NO HABILI+ADo al proponen?e respectivo.                                                                    ,       o

Los `PrQponentes  po`drán  subsanar'  la  .f,orma  comó  acreditarán  lps  req.uisitos  habi!itantes,   hasta  el
térmi`no de traslado del informe de evaluación: indicado en el cronogram,a de la lnvitación.

\

'.-                                                                                                                                                 `          ,

4.  LAS CONDICIONES DE COSTO Y/O CALIDAD 'DEL OBJETO A CONTRATARt
.

Luego  de  haber  realizado  e]   respectivo  estuc!io .y  cálculo  de  ó.ostosyy  calidad  del  servicio  que  se   ¢
pretende contratar, el presup.uesto estimado con el que, cuenta la entidad para esta contratación es.la

ES=LbpjtalsanRÍL'£.dN`.el i`[     SmJLimddcesjp. Laóuajri   gaimJ sgc±cÁy5    lüw
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ÉÉÍ?i____J:`:
C]NCUENTA    MIL    CUATROCIENTOS.

SESENTA  Y. CUAtRO  P-ESOS, ($126.5'50.464),  MONEDA  LEGAL,  lNCLUIDO  IVA;  los  cuale§  seráh      `
asumidos y~éancelados coh  recursoá del presupuesto de la E.'S.E.  Hpspital 'San Rafael Nivel ,11.,

J

de costos se encuentra debidamente detallado-en el an'exo.N° 2 de 'Ia pres`ente `invitación,
el  insumo  para  la  elaboración  de  la  probuesta. técniQa  detalláda  qúé  'd`ebe.  pr?sentár

+

El  cálculo
¿ual  será
contratista.

5.    LAS.REGLAS,APLICABLES A LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS Y.SU EVALUAclóN:

:eÉi:A:£t,r:d:e:St:::|#::Íi:s:i,f:fTeea?eníi:,{3`:cír;;::o:n:a:::gAiLe.Shs?e)3;t:a,:afe:d`!:":':f:::;:En:,s:t:gíaubA#agt::

5.1.  REQU!Sm9S QUE OtoRGAN PUNTAjE,  [ND]CÁNDO LA, FORMA DE EVALUACIÓN DE LOS
IV'lsMOS:                                                                                          `

Sé  establece  en  la  pres?.nte  invitación,  que  los fa'ctores dé selección que permitirán. identificár .la  .9ferta

g;::í#i;;:oesieeráí%i;e;'ri:, oinaí:uesi:ar:=éecnfo:: a::g::,:::|:t,áY::,:!,,?o:;gri:ac:;,bEOEr:if::op:,r:d:e:J Í:m:i::sr::i    "
ponderación de  los mencionados factores de ac`uerdo c`on los criteri'os y puntajes que a co`ntinuación se
expónen:               .` t                 `

'Tabla F'untaje-por ,criterios de evaluación

Criterió de calificación Puntáje  .
Oferta Económica 300
Experiencia específica`Q relacionada 450
VinculacióTi de trabajadores con discapacidad                                             ¢ •50

Apoyo a la industria Nacio`n`á`i t, 100

Ehiprendimientó y ehipresas de.mujer 100`
Puntaje Máximo a obtener ` ` 1000

1(

La  evaluación  de ,los factores  de  asignación  de  puntaje ,y  la acreditación, de  los  mismos.se hará como
sigue,        _

\
A.   OFERTA ECÓ.Nofvl]CA:

tEe:'i::dsop::Ac::npt:ftci::e:yait`:rrnda:i|aasdoefeprioansd,edr:::óásignma::ournvT,áí,iT:í:de3oopuntosacumu,ab,es'.,

Lá.   `Entidad     Ótorgará    el    má.xirño    puntáje    a    la    oferta    económ.ic'a    hábil     para   calificacíón
económica de, merior valQr.                                                                                    ..

/      Vm[n=MÍ71Í7PO`(Vni;V2..;.„  Vm)      J
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m: Es el húmero to,tal de propuestás económicas válidas recibidas por la L
Entidad Estatal.                                                             I

•Vmi;:E.s`elvalortota[corrégidodelapropuestavá'lid-am€s,baia.'i
'

La Entidad procederá a ponderaF las propuestas\de acuerc!o' con la siguiente` fórmula:
'

Pwptd.je --.445`5°yío * Vmih
VÍ

Donde:
•    Vmri: Es el valortotal corregidó de la propuesta vá»da másbaja.
•    Wj: Esel valortotál corregidodecada una delás propuestasT.7

#SúEONpcuAS?ADj,EEQp%ERugos£áEpoTF5RDE±TOEFEESTUALEEgANBáL+iáE:ss,LLNEEocTE°sT5ÁDRÁDÉ,EsiiEEE
LA FORMULA QUE CORRESPONDA.

\

•8.  -EXPERIÉNCIA iESPECIFICA 0 RELACIONADA:

Para   obtener   has.ta   450   puntos,  .por   concepto   de   experien9La  ,especifica   o   relacionada,e,Q'tper:i%n::;eeieobb::t.aá:e:irt::t:::eü:i::Jedb:a,::nys::eftce|t?:Qé:t?á::emse:-fg"::'s(.`o)3:i3tar3:o§:g:es:Fuyd:

ya sea e entidades.públicas o Privadas.
•       J,            '`

Pref?riblemente,  dicho contrato.debe estar` inscrito en é.l cériifrcado del RUP del proponente o en él
certificado.del  RUP de IÓs  integrantes  del  consorcio  o, .úniór} temporal]  si' el  proponente  se encuentra`
'lnscritoen,elmisTOL                                                                                              h                                      V       ''            `      {

En  ios  casos  dé  oferenté  piurai  (unión 'temporai, consorcio  y  prome§a  de  s.ociedad  futura)  qi!i.en
aporte  la  experiencia  e'Specífica  q  relacionada  deberá` tener  uná  pa,riicipación  mínim\a, en  él  del
sese.ntaporciento(60%)i.       r

Si el .pro'ponente o uno de sus integrantes es una persona ju`rídiga y tiene.menos de tres (3), años de
constituida, puéde acreditar la e`xp'eriencia devsus accionistas, scicio¢s o constituyent?s.

.
\

Lá acreditación de. la experiencia sé hará.a través del apodé de:
1-    RUP, si seencuentra inscrito en el.miémo.

•.C)

2-,tEelr#:íódneoc::i:cda:#3accTómn?lf:ia:'tnod:S:tiosá::cLóenpoord|eo.eieecnuoc:i::Fgnutireanctt::;,:ramc:aciódn?

t.    Contraía.nte          `
•    Contrati-stá                                                '    '
•    ,Porcentaje qe pariicipación dél contratista
.   óbjeto                  ' Imh
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:#:¡seong¡:pdr:,§::á£ros:e,:t:,o::meevnat,::¡róán,:o:roer;g::gí:d,:enfemaTáspg;:rnoc::t:ít%rE=rnaá:r:oq¡¡;::::
presentada  en  la  propuesta, las.tdemás  certificaciones  no  serán  tenidas en  cuenta 7para  efec.tós
de la verificación de requisitos,hapilitantes.                   .`

\
Encasoquésereiacionevarioscontratosenunam`ismacertificación,p?raefectos,deverificaciónse
tomará la ,exp?riencía del:p.róponente, direct.amente felacionada con lós se.rvicios y/o actividades.
soiicitadas  por la enti.d.ad,  de  cada  contrato ,in.dividualmente  considerado,  en  ordén  de  mayor a,

`menor vaior ejegutado.siempre que cumpian con `ias esbecificaciones estabiécidas en ei ipiiego de
condjciones.     `       +

La   gntid.ad   sei   reserva   el   derecho   dé   verifi,car   la,  inf'órmación   suministra.da   y   elevar   los

:exqpue:,r::::antQdse,q::o::t::netepes:!n:::eueenntr:an'Se::ot:::.:euat:::s:r|p'c:¿rneY:Sjó':¡f::s'agRee::::ócnh;ds:`
prevalecerá la inform'ación contenida en los sopories que acompañan dicho formulario.

-

`     C-..   VI`NCULA~C[ON DE TRABAJADORES CON D[SCÁPACIDAD:                `
`           El,,proponente  que  acredite  la  vinculación  de  trabaj:adores  con  di§capacidad  en  su'plapta  de

\

personal, de'acuerdo a los,siguientes requisitos, 'obtendrá '50 puntos:
',

a)  El  represeñtante legai de`la persor!a jurídica o el  revisor fiscai,  según .corresponcla, óertifiQará` el
númer.o total de .tra.bajadores vinculados a la planta de pérsonal del'proponente o.sus, integrántes a
la fegha de cierre del proóeso de seleQción`.

b)  Acreqitar  `e'l   númerb   mínimo  ,`de   personas   con   discapaóida`di  en   su   planta   de   persohal,   de
cónfórmidad, con  l'o señalado en  e] .ceriificado expedido  por el  MinisteriQ de Trabajo,, él  cual  deberá.
estar vigente a la fecha de cier.re del proceso de selección,

t

c)  Conocido el número'Ío.tal 'de trapajadores vjn?ulados a  la planta.de personal del  proponente.y El
núme`ro trabái'adores con di'§capacidad entre ellos, se otorgará el puntaje enunciado a quien cumpla
con los números mínimos dettrabajadores con discapacidad que se.señalan ,a continuación:

"ÜriiÉ.ES^;'*.£~ftr¥áb:ajadd[ré`si" :¢€+:F \í` 4:\LÚN,úméjóL\üíhímS,.d.:§Í`rá:5aia,djó~réá.yóo:n..di§`oéYÉiíjÉÍ9`a'd*`£`±.jt
Entre 1 y30 '     Uno.-1
Ent[e .31 y 100- DOs - 2,

Entre  l01  y  l50            `~ Tres J3
Entré i5i  y 20o Cuatro -4
Más de 200 -        Cin,cO-5

€                           `         _±              _        \c!f fjff J`

Est r--m-©N=:m,-=s:d=ednd -ñbL==smúR= ==,p==,4= l@. "-3'"-"             ,
``\
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de `sociedad futura,  se
tendrá  en  cuenta  lá  planta  de  personal  derintegrant`e  del proponente  plural  que  aporte  como
mínimo   el   cuarenta    por   cientg    (40°/o)   de   la   experiencia   requerida   para<  Ia    respectiva,
contrata.cióh.

D.   APOYO. A LA INDUSTRIA NACIONAL:
Eñ  virtud ,de  lo  establecido  en ,:la  Ley-`81`6  de  2003,,  en  el  Dec.reto ,26'80  .de  200,9,  .y  `el  artí`culo
2.,2.1.2.4.2.1,del Decreto l082 de 2015, y con el objeto``de que`,EL HOS'Pl.TAJ pueda d.eterminar el         `
apoyo que lo.s  Proponéntes  nacionalesio extranjeros otorgarán  a la  industria nácional,  e§te faétor
Se califica'rá así:                                   `    r  ,,                                                           ,+

a)    Cuando  eí proponehte  ofrézca  los  se`rvic'i\o§  de  un  equ`ipo.  de  trabájo  confórmado  en- po'r  lo
m+en.9s  un  40°/o  con  personal  colombiano,   Io  mánifesta.rá  así  §n  documento  insertQ  en  la
Óférta y se hará acreedor.de 100 ipun.tos.

\,

E.

b)    Cuando  el  prQpónente `ofr.ezca  los  serviciós  de  un``equipo  de  trabajo,conformado  en  por  1g
me.nos  unA20%  con  personal  colombiano,  lo,  manifestará'  así  en  dgcumento  ,inserto  en  la
ofeha y`se hará acreedorde 50 puntos.    £

J
1

C).9Tnadnuds°tr`:jpnrá°cP::::,ntoe,:°apprái:r::nafirremx:,aostuod°:e:u::::s°;CnuaT::ta°`:#:acn;ehr'::::`,:'uanT:j:°sae:ao

cero (0) puntos.
'

Nota:                                                                             ,.
La nacionalidad de los servicios ofrecidos`se' probará con' el origen dé los miembr'os del equipo de
-trabajo,  lo  que  se  acredJitará  con  el  aporte  de  la  cedula  de  ciudadánía  de  cada  uno  .Q  con  el

qocumento que ceT{ifique áu residencia en coíombia.                               ,

El documento `contentivo`del ofrecimiento de Apoyo a la .industria' Nacional deb.erá ser anexado.por,
el  o.ferente  den.tró  de la  propuesta técnica y po  se'rá  admitido  con 'posteriorjdad  a la fecha`y hora         .`;
del cierre para la entregatde propuestas, ,pór s`er factor de:ponderaci-Ón de las oferias.

EMPRÉNDIM`lENTO Y'EMPRESAS DE MUJER:

:reopóo°nn::::¡:::h::án:::e:#:Cr:i°esí2ó3.íj:.;4t.:á|4e¥:á2s.:.i;4.:¿íe5ádc:.:dptee:rseet:eí£::e::¡É:e2nít¿e:
empres.a de mujer con ,dámi'óiíiq en el territorio  nacionai,  [o cual. se dará ,por heého si cumpie con
al'guna de las siguie,nte§ condiciones:

1)      Cuando más del`cincuenta  por cien.to  (50%)  de las acciones,  partes de interés  o  cuotas de

pariicipacié.n  de' ia  pe-rsona  jurídica  pertenezcan  a  mujeres  y  ios  derechos  de` prop'iedad
hayan perienecido  a estas durante  al'menos el  último  año anterior a  la fecha  de  cierre del
Proceso  de-Selección. Ésta  circunstancia se acreditará  mediante c?rtifi'cació'n  expedida  por`

'        el,represen.ta-nte leg?l`y el revisor fí§cal,  é.gando exista deracuerdo con í'osreq`u'eriri`Íentos d.e

0
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0

`_;;§:i:
1
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2)      Cuan'do  Por lb  m`.enos 'el  cincuenta  por ciehto {50%)  de .los iempleo~s del  nivel  directivo  dé  la

Paeres#:ej::íd#asn::naf,.:rs:dooss:,orúffi.#.:`r:%í,,::tt::¡.:ra.#a,efset:£:`á¡:ócu¡:ar::sd,:,b%rr%,cmees:ted3
Seiección en éi mismo 'cargo u otro dei .mismo nivei.

Se entenqérá como empleos del nivel directivo aquello's cuyas fun.ciones están relacicmadas con`la
d.irección  de áreas mision?Ies dé la empresa y lá toma dé decisiones  a  nivel  estratégico: En.este
sentido,  serán  cargos  de  ni,vel  directivo  los  que  dentro  de  la  organizacióp  de  la  empr`esa  §e
eñcu.entran  ubicados  en  u-h  nivél  de  mando  o  los 'q.ue  por  süi  jerarquía  desempe~ñan,cargos      t
_____=__J__   _'   _.-___l€___-?__l_   ,_'_   £-____±_____     ___?_   _,_   _,_                                         \     ,,,,encaminados al cumplimiento de furtciones orrentadas-a represe`ntar íal gmpleador.

\

Esta  circunstancia  se  acTe.ditará  mediante  cértificación  expedida  po,r  el' representanté`  legal  y -tél
revisor fiscal,  cuando  exista  ae  acuerdo  con  los  requerimientos  de iley,, o  él  contador,. donde  se
señal,e  de  manera .detallada  todas  las .per§onas  que  conforman  los  cargo§.cie  nivel  directivo  del

prob.9nente„ el número de,m¥jeres y el tiemp`o de ,vinculación.                                    i
'./

ilía  certificación debel.á  relacionar' ?1  nombre completo y el  númeró de dócumento-de identídad de
`cada  una  de  ,las  peFsonas  que  con,forman  el  nivel  diiectivó  del  propone'nte.  Conio  soporté,  se

~,ane.xará  copi'?  de  l`os irespectivos``documentos  dé' identidad,  copia.de  los  contratós `de .trabajo  o
certificacíón  iaboral  con  ias  funcioties,  así  como  ei  sertificado  dé  aporteé, a  segu.ridad  sociai  dei.
último año.en el que se'demuestren los pagos reálizados por el empleador..                                       -L.

3)       Cuando íia  personá  naturai^sea una  mujér.y  hayá  ejercido  actividades  co.merciaies  a través.
de  un  establecimiento..de  comercio  duíante  a[  menos`el. último  año  anterior  a  la. fecha  de
cierre  del  proceso  de  seléccíón.  Esta  circunsta`ncia  ¿e.`acreditaíá  mediante  la  copia  de  la
cédula d'e ciqdadan`ía,  ia cédula de extranjerí`a o el  pasaF!ort?,  así corno  l-a copia d?l]regist.ro
hiercantil.                                                                                                                                                                           `            `

4L::it:oi::g'áa:ñso:::;t::rc#::rs:.:y.?Ce?caohp:eard:::í!:;i:::h::yofrT::srse:sep:oe:'d:i¥:::ósnT::E!t:rT:n::\:`u5::soít:is':e:

acreditará.mediante~certificacióh expedida.por el represen{ánte legal.                 ,`           `

:::cfé:|f'aca3:on:sáf,::ratraei:l-tapr::g)n:%,:es:_u::i,teong:r?::..eaxni:Íirrsee.sb:jo,:apgrreavY:tdaadp:reajuerfTieeT`::cdoe|
procedimiento de selécci.ón..                                                                                                                        r-

En  caso  de que.`el  proponen`te se.a  plural,  obtendrá`el. puntaje  ofrecido, en  este  literal' si  poF lo  ménos
uno.  de  los  Íntegrantes  acredita  que  es`  emprendimieí]to  y  empresa..de  mujeres  bajo  los  criterio§-
dispue.sto§' en  los, `numérales  precedentes  y` qu.?  tiene  una  Partic!pación  igual  o  superior Lal  diéz  por
ciento (10%) en el c.ónsoréio, o la unión temporal ó la prom.esa-de sóciedad f-utura.

\         E`stkf"stmn#::`Lh=s:d::d-ÓU"-L;s¥9b=¿=A==i`= L@ :

\\
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5.2   REGLA'S   DE`  EVALUAC]ON`   DE   LAS.   OFERTAS,    FACTORES   DE   DESEfvIPAi-E   Y   LA

.ADJUP]CAcl'ÓN DEL CONTJU.TO QDEÓLARATORIA D,E DES[ERTA.        /
), `,`}

Tanto  la  verificacíón  de  cumplimientó  de  requisitc)s  habilitantes,  c`omo. la. califica,ción  de  las  ofer[as,  la-

.hará  el  Comité  Asesor  de  Contratació`n  y  Compras  de  la  ESE,  e[` cual  deberá. realizar  su  labor  de
manefa  objetiva,  ciñéndose exclusivamenté  a  laé  reglas  conteni\das. en  los  pliegos  de,co.`ndicione.s.  É.l
carácter  ases.oF  del  comité  no  lo  exime  de  la  re'sponsabilidad  del  ejerciQio de `la  labor  encomenda'd.\a.
Los  mieñibros del  comité evaluador `están  sujetos  al  régimen  de  inhabilidades  e  incomp.atibilidade§  y
confliétó de in`terés'previstos en ]a constit`uci.Ón y la ley.                                     "      '         .                   ``

5.2.1 Verificación de cumplimieritó de requisitos habilitantes:                          ¿                                              .
Hecho   ei  ,cierre  dei,  'pFocéso,   ei  idía   de   ia   evaluación   de   ias   propuestas`,  +ei   Comité   Asesor   de
Contratación   fevisará   él   cuúplimíento   de-   19s   requisitos   habili£antes   de   que   L.trata   el    prese`nte
docúmeÁto.   Las  ófe{as  que  no~  cumplan   dichos  requisitos  sérán  declaradas  No   habilitadas   para
éontinuar en él.presente proceso.                                    `-                                                                          n,

'

`   :: ,eav3LutFdc:á: r::fi::Stíreá , :,: :[9apnuá::St¡ass:::bpr:r:{¡¥:Aécq ::aeé,p::t::t€é:::cSo°sr ;d £n: : :í::¿asc¿óen, íscm°¡:£raas:  0

confQrmé a l'os factores de calificación, a las-probuestas que .hayan pasado 1? evaluación-jurídic`a.  Este
análisis  será estfictamente  reservado y .no  admite  intervención  á,lgvpa  d?  los oferentes ni  d,e  nin'guna
ot[a personat,erierna,a`la E.S.`E.                                                                                                                                      `

+J

La Evaluación co,ntemplará los siguientes aspectos., 'en su ord'e'n:                      ¿  i

`      5-:+ü``É\.~       ,.?,  :*Ré`ü9i:§iyiÁQ`^§"áHí|i,taTHtes:          t:b'3.¥;'   „ f                `¿<áTr ~:.^'3ÚV`é¥_Ífiéaóroil\'yt„       :._      7L ,,

Cabacidad  Jurídica Cumple / Nó Cumple
Exberieh cia                                                                       < `            Cump'Ie/;No,Cumple  :
Capacidad  Financiera Cumple / No C.`umple`-
Recu rso.,H u m ari Q                                     ' `  Cumple/Nocumple

`  tEL  HOSPITAL  dará. cuenta  de` la veriffcación  dé  c.úmplimiento  de  requisitos habilitántes, en él  informe\`

de evaluación, de las, oferi`a§,  el `cua[ constará en `un `Acta del comité ase§or de contrátación y. compras
de la entidad.,

5.2.2 SubsanaÉión 'y aclaraeión de ofertas:
Los  ,probonen.tés  pueden  subs`anar  la, forma  comó  acreditaron  los  requisitos  habil.itánte's,   hasta  el
término  de  tra5lado  de' Ia  evaluación  de  las\  propüestas,  siempre  y  cuandor  en  -la  mi§ma  acta  se  le
'otorgue .al  próponente. dicha  opción.  SeránTechazadas  las  oferias, de  aqvellos .proponéntes  que 'no'

surpinistren    la    información    y   docume`ntación    solic`itada    por..la   `entidad    estatal    hasta    el    plazo
a:rrhe!TroirrveTrhesiti"í3ri:fxdo`                              `                        .               '                            .                /:;;                  :

Estkmstbaári::"e=.:qm=dc_übH:¿asm9R=:=n=ft,.=`&.„4o$3.„".o'
•.,



INVITACION PU.BLICA

_--  .1`  _ Vigencia:.

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION

Eh  Qaso  deJ d.iscrepancias, contradicciones, documento§  ilegibles',  información

lnvitací.Ón pública de
Lrhín|ma  cLiantía  N° 0|

9í212ÉL______J
q`iie`'pueda  ihdu`cir  a

error   o   a   más   de  .una  ,(1)   interpretacióh   dentro   de   la   Propuesta,   EL  .`HOSPITAL   so'licítará   las       ¡
aclaraciones pgriinéntes, o el  propo`nehté podrá  remitir la informació-n y/ docunienta?ión que considere,
necesaria  para brindar clar.idad,  sin.`que en.ningún` caso se permita (a  posibilidad de ampliar o  mejorar' la`propuesta por pá'rte de .los oferentes.

\_i

5.2.3 Calificación de los crjterios de p`onderación:                                                                                        `
Cuandó  exista  `plurálidad  de  oferentes,   las  ofertas  de  ros  Proponentes  que' 'hayan  ac[editado  los
reqüisitos  habilitantes dejqué trata.el ,\numerál 3,  serán  evaluadas,TdeJacuerdo  con  1o establecido  en  el+   .`
.num?ral 5..1  de la presente invitación:                                                                                                                                     t

EL  HO.SPITAL  Publicará  el  i,nforrrie  de  evaluac`ión  de  las  O`fertas,  en  la  6portunidad  señalada  en, el
Crónograma,  para.eféc'tos de sü traslado y presentacíón-de las!observacionés en su contra. que a bieh
téngan l`os`prQponente.s hacer.

L

5.2.4 Fac'tores.dé desempate:
\,

-` En caso de empate en el puntaje total de dos o más o.fe'üa.s, se utilizarán las siguientes`reglasíde forma
sucesiva y?xcluyente, para` seleccionar al oferente favoreQido, así:                          t         `

(

•,t„
•ffiérBm,..'Sq.".      ® '+ospi.Sm Fbbd d. S.„a. e.,.i
'_,,

'a)    Preferir .la€oferta  de,bienes  o  servicio`s  nacion.ales  frente  a  la  oferta  de. bienes  o  servici`os
1

`    e.xtranjeros.  Por tanto,, este  criterio`de  desempat.ei se  acred`itará. con  los mismos .documentos

que se pres-enten para obtener dicho 'puntaje.      Í
b)    Preferir la propuesta detla mujer cabezq.de familia. Su L?creditación se:realizará por declaración

realizada ante Notario; en /esta.deberá verificarse q`ue.la mismá dé cuenta-del cumplimiento de   -
.los`reqüisitos establecidos en el artículo 2 de la..L.ey 82 de  1,`993,  modificado  por el.artículo  1  de
-la Ley 1232 d? 2008.

lgualmenté,  s`e  preferirá  la  propuesta'  de  la  mujer  víctma  de`cviolencia  intrafamiliar,  'la.  cgal.
aQ`reditará  dicha  condición  de  conformid?d  con  el  artículo  2`1  de .la  Ley  1257 `de  20Q8,  esto  es,

::::::c::o%:ee:,:áuLn:ayTzá;d3.ed£o%r8:t:acc+o:nd,::Pdeed¡:raot::r¿],,:na,:t:r:::g¡:::HP¡:tee,nct:mFsn:r¥`:ri::
familia  del  lugar  donde  ocurrieron   los  hechos  y,  a  falta  de  este;  del  juez  ci.vil  municipal  o
'Promiscuo  mu'nicipal,  o  la  autoridad  ipdígepa  en,  los  casos  d?  violencia  intrafamil.iar  en  las.

``    cQmunidades de esta naturaleza.

En   el   ca§o   de.  las   personas   jurídicas   se   preferirá   a   aduellas   en    las   qué   'participen
haypr.itariamente  mujeres  cabeza  de  familia  y/o  mujer`?s  víctinias  de  violencia  in`trafamiliár,
para   lo  Tc.uali el   representante:  legal   o  'el   revispr  fiscal,   según.  co.rresp`onda,   presen.tará   un
ceriificgdo,  mediante`e.l  cual `acredita,  bajo  la  gravedad  de juramentó,  que más  del  cincuenta

`   Lpor  c.iento   (50%)  de  la   c`omposíción`  accionaria  o   cuota   parte  'de  la   personp  j'urídica   está

constituida   por  mujeres  `cabeza   de.  farni!ia   y/o   mvjeres   víctimas   de`  viole'ncia   intrafahiliar.\

•id:omciésáad.:bae;:riaac:::it,:rs'aoccoun:'ái::sindd:c:ad:ald.e::gg::,|aa;:::a:cTeuí::e:oqnu:ospa.rioi:.iFnec|:::
`      .ar]ter!ores.                                              '

`      ±m"stmüNm.stbmdd-_b±a 9-ist--m  l®`n~u7"'iíJ#
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gada uno de
los  integrante§ acredite .alguna de las cQndiciones se`ñaladas en ,los  incisos anteriores  de éste\
numeral.

C)r:::::[:rc¡:aasp:°:P.íáes,teay::eesepnot:::,mp`::o:'e,Prd°¡::n:::e,c,::¡eo`'(aícgro;9d)'t:eesnu'naósm,Cn°an:¡:tí:n::

gondición de disca`pacidad.  de acuerdo  con el ariículo 24'de la Ley 361  de  |997,  debidamer!te
ceftificadas  por  la -ofici.na  del  Ministerio  del  Trabajo  de  la  respectíúa  zona,.` tque; hayan  sido
contratados  co`h  pór  lo  m.enos  un  ('1)  año  de  anterioridavd  a  la  fecha  de  cierre L^dél  Proce.so  dé`
Contratación  o  desde  el  momento  d,``e ,la  c.onstitución  de  la  persona  jur;Ídica  cuando \esta  es
inferior  a  un  (1)  año  .y  qv.`e  mani-fie-ste`/a'diciohalmente .que  mántendrá  dicho\personal  poí  un
lapso igual al 'térm'ino de ejecución dél. contra.to.                                                                                         .
Si.I`a  oíeda es  presentada..por un  propon§nte. plural,, el ipteg'rante que\ acredite que ei diez po,r
cientot (10%), de` su  nómiha  está, en  condición  de  discapacidad., `en,'los  términos  del  presente
numeral,  dibe  tener  u'natpariicipación  de  pór  Io  menós  el, ve`i.nticinc`o  por `ciento .(25%)  .en  la
estructura  .p[ural  y  aportar  como   míQimo' el  veinticínco  por  ciento   (25%),  d`e  la  experiencia
ácÁreditada e`n la oferta.                                                                                                                                                       `
El  tiempo  d? vinculáción  en  la  planta  referida  de  que` trata  este  numerál  se  acreditará  con  el

::m:::::r°mda:¡::°ehs::n'fae::::r¡'::,d(']Sj°::a:~,d:e:U:',t¡:u°éasñe°d°e:ejet.:etre:ó[odse,psaug`::rrset:t,íz°:°:no:Upaonrde:O
empl.eador.     -                                i

` d)   Preferir  la  propuésta  présentada  por  él  oferente  qu.e  acredite  que  por  lo  mei]os  el  diez  por

cientó  (10%)  de  su  nómina  pertenece  a  Ípo.blación  indígena,` negrai,  afrocolombíana,   raizal,

pa`lanquéra,  Rr,om  o ,gitaha,  para 19 cual,  la .persona' natur,ali 'el  representante legal  o el  révisor
fiscal,- según  ¿orre§ponda¡,  bajp  la  gravedad  d,e juramento  señala'rá  las  personas vinculadasLa
su   nómina,  y  el  número  de  identifigg_ción  y  nombre  de  l?s,`personas  que  perienecen  a   lá         ``

póblación  indígena,  neg[a., .afrocolom`biana,  raizal,  palandu?ra,  Rrom; o  gitana:  Solo  se'-tendrá
e'n  .cuenta   Ía   vinouTación   de   aquel]as   personas  que   hayan   estado;  vinculadas   co`n   unta
'Fonstecr:°sr:dsa%:g::'n:tTuací:::nuf::í:!:ñ:hc:ín)taádñ°o:.::rit¡:ndder:a::C::ednet:C:er:%::,':opsr°:::°h:ya,ar:

.e¿.tado v¡nóu,ados desde e, ñámento de.const¡tuctón+ d¿é ,a persona juríd¡ca.

Él ±iemóo  derv`inculación en la ,planta  referid`a,  de  que' trata  el  inciso  anterior, .^se  aéreditará. con
el  ceriificado  de. aporiés'a  seguridad  soci\al  del  último  áño  o  del  tiempo  de  su  constitudión
cuando su confprmación es 'inferio.r a un. (1) año, en el,que se deñiuestren l.os É)agos réali.zados.

por el émpleador.|JU'   F,  C¡„,|J15CIU\,l .

:ned::n::Se:'cduea,'::repdr:t:°qnueentpeosr.,%'U:a:::;£`:ezre;Porre:.:ennttaon{:o'o;o;a:ep::tsa:ndt:r,a:::m:::¡::asdu°:°\,
integrañtes p?rten?ce a p.oblación jndígena,  negra, af`rocolomb{ana,, raizalr -palan€uera,  Rrom o

gLtana.                                                                                                                                                                           `+

En todo ca§o, ademá's de lo anterior se deberá aporta.r'Ia c'opia de 'la certificación expedida`por
el Ministerio del  ln[er'ior,  en. la cual acrédite que el ,trabaj?dor.pertenéce a la póblación indí.gená,

1,
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negra, afrocolombian,a,  raizal,paienquera,  Rropi o gitana en iosLtérminos dei'Dééré€-o--L-ér2-85T3

e,É:::::,áoa:aonqour:3oqnu:a:oaTtoedr;:::se,c~:::t:t,:::n:csoemppu,:Faé:teesempatar,,seut,,¡zaráunmétodo
aleatQrio  que  par.a   este  caso   será   un   sorteo  poF  balotas  en  audiencia   pública',  `que  será
co.nducidó por el subdírector Administrativo de la ESE.
E!socriae:as:r':epvoanrán:ec:bmop:::á:a:ost::;:r:diannat`eb:,,osti:u::n:enpcr:,coerd:mj:r;o;:merodeterminádo:`

En  el caso de los proponentes 7empatados ,que no asistan,  su 'balota será e`scogida  por un

t funciónario del, Hospital.
•    Las balotas será introducidas en una bolsa de tela negra.
•     EI SubdirectorAdministrativo sacará balota`por balota de la bolsa.
•     La  pri`mera  balota.eh  salir §oincidirá  con  el  prQponente que se  ubicará  en  el  primer orden

de elegibili,dad .y así sucesivamente hasta completar el cuadro ~de eleaibles.
•     L'Q§ resultados del sorteo serán consignados en. uh Acta de que se puL.blicará en el proceso
`   9e contratación cp.rrespohdí,ente.

'`NOTA  1: `Fara  los  criter!ps  enunciados  que  involucren  la  vinculación 'de  capi~tal  humano,.el  oferente

deberá acreditar una antigüedaq !`guE}l o, mayor a un  añQ.  Para los casos de cohstitución inferior a\un
año se .tendrá en  cuenta a aquellos. trabajadores que hayah estado Úiñculados`desde el momento de~
constitución de la misma.

-,rq°uT£ni,:st::Sosd.::Usme::`;°:dn:¡:¡eásoasr`::np:::t::,roe}íitaadr:,',:Uf:cpi'am;e:to°r`ad::,°:¡::;teer:::ad,::::reé::adt:

pr.opuestás.
1

5.2.5 0rd.en`de elegi'bilidad:
Ei  orden  dé  eiegibiiidad  p`reiiminar se  fijará  er]' ei  inform.e  de  evaiuación  de  oferias,  en'  caso  de  que
haya,másdeunagfertah?biljtada.         L                                                                         `

t

Durante  e-l  término  dé  traslado  del  informe  de  evaluaQión  se  podrán  presentar  observaciones,  Quya
respuesta pueden dar lugar a la+variación dél orden de elegibilidad.                         '    `

1

1

El orden de ?legibilídad 'definitivo se establecerá a través de la sumatorraL de los puntajes o.btenidos por
las ,propuestas para cada unorde los criterios de 'califjcación establecidós en el pliego de cor!diciones .y
ordenados  de  mayor a  menor, 'Iuego  de contestadas  las  observaciones  al  informe  de  evaluación  e-n
caso de que se present,en y se.dejará constancia. del mismo en e'l' acto admini`stratiúo de adjudicació,n.

\-

5.2.6 Adjudicacjón d`e] con,trafo:
E.l ordenador del gastó,  por medio de`acto administrativo motivado,  adjudicará. el contrato al  Proponente
ubicadg.  en  el  primer  puesto  del  orden  de  elegibilidad  (cuando  exista  pluralidad  de  oferentes),  o  al
probonente  único  que  cumpla  con  todos  los  requisitos  exioidos, .en  él  p[esente` pliego  de. condiciones  o

::i::Fcearcá¡6: ::rcd¡:f`:rpa::rí¡taemd:.  des¡erta  del  Proceso`,  Si  a. ello  hubiere  iugar.  No  habrá  iugar  a  ia

'E="=""ñN:=mb=S<:::d-®bL=ash9ñ=:=n==,`=L+7¿"7"'°L#



r
r     El'   acto   administ`rativo   de.  adjudicación   será   ifrevoc-able,   obligará   a`   la   entidad   contratante  ,.y   al

adjudicatario, no \será susceptible dé recursro y se entenderá notificado con su publi¿ación en la página
web del Hospital.

5.2.7 Declaratoria de desierta:                      i                                                                          /
EL  HOSPITAL  declárará  desierto  el  presente  progeso -.de  selec`ci6n,   me`diante  acto  adminístrativo
debidámente motivado,  que sé  publicará  en  la  página web de lá entidad, \cuah'c!o:  (a)  no`'s'e presenten
Ofertas;  (b) ninguña de las Oferias resul{e.admisible en los faQtores jurídicos, técn`icos, financieros. y dé
experiencia  previstos  en  el.  Pliego.  de  Condiciones;   (c)   Existan  causas  o  motivos  que  impidan  la
escogencia  objetiv`a  del  Pfoponente;  (d)  El  representante\legal' de  EL `HOSPITAL o  su  delegado,  no
acojra la  recomendación ,del  comité evaluador y opte por la decla.r.atoTia de desierio ^.d`él  proceso,  caso
en el cual deberá motivar su décisión; y (e) se presenten los demás casos contempladoLs en la ley.

6..  éAus`ALEs   QUE   GENERARÍAN   RECHAzo   DE  LA   oFERTA   o   DEÓLARATORiA   DE
DES]ERTO DEL PROCESO. Una propuesta será recházada:

'.       'Cuando   el    interesado   se    halle   incurso    en    alguna    de   las   causa(es   de    inhabilidad

íncompatibilidad para contratar, estab,lre.cidas eh.Ia constitución o, la ley.
eo

•       Cuando  la'  propuesta sea  presentada  por  personas ju.rídicamenté incapa.ces  para  obligarse  o

que  no  cumplan  'todas,  las  calidades  'y..'condiciones  de  partici`pación  indicadas  d`ehtro  de  'la
presente invi{ación.

•       Cuando  la  propuesta esté jncompleta,  por no`incluir algunos de los documentos exigidose'n  la

invitación o cuand`o cont'enga defectos ins.ubsanáFnes.
•       Cuán`do  el  valQr  de  la  propuesta  exceda  el  presupuesto` ofióial  estimado,   indicado  en  esta

invitación.                                                                      '
•       Cuan.do se present§ o no se s'uscrjba Ta c`ariá qe.presentación de la propuesta por la persona 'ó..

por. el  representante  legal  de  la  Socied'ad  o  Unión  Temporal  o  cuando  és,te  no  se  enc`u`entfe
debidamenté ,autorizado  para  presentar la  propuesta  d,e acuerdo  con  los estatutos  sociales  o
con el documento de integración del CÓ`nsorcio o Unión,Temporal.

•       Cuando.,no subsan.e,correctamente y dentro` del té`rmino..fijado,. Ja información o Documentación

solicit.ada  por la  E.S.E.  Hospital  San  Rafael' Nivel  11.
•        Cuando    la    E,S.E.    H.ospita[    San    Rafael  `Nivél.11,    verífique    la   'ínformación    y,.encuentre

.` '   i:,e::cdti,,ti::::i:nm'i:nptroo3:::tsaánexos                                                                                      ,     Q-

'enmendaduras o correcciones que rio estén sa[vadas con la firma de[in'te.resadó.

La adición,, mo¢ificacióri o supresión de contenidós en el formato d^e anexos,
Cuándo en 'la  propues,ta se encuentre inform`ación o documentos que contengan datos fals`os,
tergiversados,   álterados,  inexaQtos` ,o  tendientes  a  inducir  a  error  á  ,la  E.S.E,   Hosp`ital  S.an
Rafael  Ni,Vel  ll.

Óuando  los  dociimen,tos  necesarios  para.  la  comparación  de  propuestas`  tengan  ta¿hone§,

'L`

ESE HaFjt*Sañ FU`fFN`n"     S¥n Jmde]CepríLa cbjrL   9Cdc + Sq cmü=4\ y5
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Cuando `existan dos o más. ofertas hecha¿ por el mismo' in.teresad.o bajo el mis`mo nombre o c'on
•nombres diferente§.

En l'os qemás icasos establecidos en la pres.ente invitación.

de 2026.            ____J

7.     VALOR DEL CONTRATO.
El   valor  total  ,es`timado   para   esta   contratación   es  ^la   suhi,a   de:   CIÉNTO  VEINTISÉIS   MILLONES<
•QUIN[E`NTPS  CINCUENTA  MIL  CUÁTROCIENTOS  SESENTA Y  CUATRO  PESOS .($126.550,464),
•lNCLUIDO  IVA,  los  cuales  serán  `asumid_os  y  cancel?dos  con  recursos ,del  presupuesto  de  l`a  E,S.E.

Hospital  San, Rafael 'Nivel  1],

\
8.      PLAZO DEEJECLJC[ÓN:

El  término  de  éjecución.del  objeto  que  se  pretende  contratar  será  de:  UN  (n  MES`Y  QUINCE (15)
DIA,S,  contados a partir del acta de inicjo.

\

9.      FORMA-O CRONOGRAMADE PAGO:

La,ESE realizará los.Óagos mensuales al contratista de la siguiente manera:

•  .  Sérviciós  d'e  Transpori?  de  Vehículos-con>  Conductor  -  Zona,  Urbana  (Continuidad):  Se   ,

pagará por los, quince (15) días,  una suma máxima dé Cinco millones\ doscientos seten.ta y `

:::smuiLnaoíeeci::ta:sd:reÉfl::%ifi::::8::noi:n,tso5s.2c7u2á:e3ngt,apyoá,ign:cdoaMvifg:::ocii::t:.:dg:yeAt:l.
y Dos` Pesos ($10.545,872) por cada vehículo, ion el IVA incluido.

\
Una vez entregue la siguiente;dócumentación:

/

a)    l'nfórme\  de   actividades,   en   medio   impreso   o   piagnéti.co,,   en   donde   se   indiquen:   ras
actividades rea]izadas, y el per-sonal utilizado.                            '

b)    Cons`tancia  de   los  aportes  al   sistema  de  seguridad'social   integral  y  el  .pago  dé  sus
~   ob]igaíciones parafiscalés.                                                                                                                     `

c)    Solicitud de pago ofactura respectiva,.
d)    Cer{ificación de  cumplimiento  a  entéra  satisfacción  d-e  la  entidad  por parte, del  supervisor

del contrato.'-I

10.   CÉRTIFICADQ DE DISPONIBILIDÁD`PRESUPUESTAL:

La ,E.S.É.  cuenta con  disponibilidad  Presupuestal  N° ALT CDP1-6,  en £1  rubró 2.4.5.02.OQ.66019,`para
.gaiantizar la c.ontrata,ción.         .

ii. RiESGos AsociADoS AL .coNTRATo, LA FORMA DE MiTiéARLos y LA AsiGNAcióN DEL
RtEsrGo ENTRE LAS PARTES CoNTRATANTES.
\\Í

Para  los  efeétos  de  los  diferentes  procesos  de  selécción,  se  entendeián  las  si-guiente'sr clases  der'es9°Est"L"m"®N::,oía¥b:dm:d-®b=asm9R±:=n==i`=L@"::77úJ#J#
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0    JURl   1   A         0

lo cual está presente emtoda su actividad contractual,.
Q!QÉa!¿ es un  Riesgo de todos los,Proceso§ 'de. Con.trataQión  adelantados  por la  EntidaLd  Estatal,  por

Esbecífico: es un Riesgorpropio dei Proceso de Contrata.ción objeto de análisis.
'`'

11.1  ANÁLISIS DE RIÉSGOS Y. FORMA b-E MIT]GARLOS. \

De,acuerdó con  los lineamientos del m-anual d'e riesgos expedido' po.r Colombia Compra  Eficient? esta
Len.tidad ha definido como riesgos dgntro de la ejecución`del presente contrato los`siguientes riesgos:

r
11.1'.1  CUADRO DE`R]ESGOS                                               \

.ld&£           `1t)l

•+ ``       ,`;``_     fit

•.-

lKT*

.D\escripó[~ó,ft;í

;e=ürn`é*`é,s`¥-encia
É+óbabili'dad`J 'mpacto

;ii;i
\+.+ :-¥*f         áj

' • Qué 'puedes  :
=TÑo

•ic]aéer
füenté:* •          Tipo,   ,`:-': Pasar y;

f>gü¡#¡#:::v:e:nct¡á
'`Í `*'+.1`. Có(::u¥ru¡:)¥:éíg

.\

1' General

+

Contratación
Que no se

'E-l contratistá'` `puedé

No poderejecutaroejecutarenmenorcuantíalos.récursos

2         \

\ r\

Externo. firnie el negarse.a asignados al, 5     ®\'

\

contrato firmar elcontráto. cóñtrato y laconsecuenteafectacióndelasfuncionesde..laentidad

2

\General,

'Externó

Contratación

^Que-noÓresentalagarantíao

'Qug.nó      -ipresentela•8:tr::t:aoquecurhplalascondiciones

No poderi:¡:¡j:rcaét;:nmpodelcontrato

•\,         1

2'
que Supresentaciónseatardía.. exigidas en elcohtratoo\que,i[a\entregadel,amismasea.tardía.

}.

.,,Ü
\

\
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// \

3 'ESpecífico

"/+Externo \Ejecu.ción
'Operacional'1_

El c`ontratistanopresentalos`pagos'alaS:8iudiit?daéuerdoaioestipuíad'6enelcontratoy•enla,nomiátividad

\Entorpecetelség-uimiento a`Iaejecuciónde]asactividades.,

1\. 1

1\

4'\

\General

Externo'

1Ejecución i`O`peraciona l''
La solicitudporpariedelcontratistadeterminárel:Oupttur':to"acuerdo

Entorp?ce el'cumplim.ientQidelobjetocontractual

2
\        5 L

5> Específiéo Externo Eje,cución•, Operacional  '

Accidentalidaden.el``desarrollbdel Entorpece el'cumplimientodel.objeto
`2 2

contrató contractuál -

~ [mpacto \despúés de]-tra.tamiento  ~ ¿Afecta_er`w
-

-nNO

`, h  `.   ,
¿Aquién  va;si3iea?- TratabrFiento/C\ohtrolésaset`i`mp+eJneptadoÉ` '£

Probabjli,dad
\+Impact\Ó_¿5*,

C'alificacj<•óriLl-JJ•+a"r;!-

1`uCalificaéi7•ón{o,,ta,_r) equii`ibr`iF*eco:ómi`co'deí+c+9n;r#ato\

1

•D - 'i(Aclarar•losrequisitos,requerimientosyespécificacion.esy.productos.delcontrato)\

1    ,Entidadcontratañte -1.r Poher enconocimiento delfuturoco`ntratistalascóndicionesde|  .contrato`(espécificaciones,~plazos,lugarde:jr:áuucc¡tóons',etc.).2.Exigirmanifestacióndeconocimiento''y.aceptacióndelascondicionesp\+or

'1    1
5`¡

\'  6 '       + 1      \\Alto

í No`

\,\
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lnvitaclón pública
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\

'
'

páfte de! futuro-contrátista.,\  1--.\1
'~\`.,,

1\        t

2,

D-i(Áciarar-'Ios,'requisito,s,requerimie

/,Entidad  .

:,;:ooá:ri::tode|tfuturocontratistalascondicionesdeléontrato(cobertu.ra,plazoyvigenciadea.
t  ,I1

t    ',
\,

rBajo          1\

\      No

•ntos, yespecificacionesy` `'productos.delcontfato), contratante la gaJant,a.).2.,Exigir•manifestación deconocimíe`ntoyacept`acióndelas      '.condicionespor'.g::t:a%!t:rtum
2í

3

J\D-ii,

Entidád'

Notificación oficiar:ifnoénútLa:,,#i::t:re`ehelpagode

+1 •2

{'Bajo
/

(revisar contrata seguridád social 1 no
procesos) nte acorde, a loestablecido ien el`¿ontratóy'enlano[matividad

4

'C-(.Aceptar``elriesgo•cuandolno

Ehtidad'  '
Notificación a'laoficinaJurídica

2
t

t      6
1Alto

nocontrata para ?delantar el 5

Puedé`ser'.evitado)
nte Acta de terminacionpormutuoacuerdo '\ •,

15

\8-``Transf.erirelriesgoa .ARL

Entidad   `oo,ntrata

No'tifi`cación. \alordenadoidelgastq-OficinaJü[Ídicapara

`1,
1`, 2

_,Bajo

N`o,.<
nte

'Suspender elcontr!at`o5ia`ellohub.ierelugar  `
\''

\,
to,
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t+
•_               +j~             ,ú               _                             "        ^                  -}.       ,:,,                   -

'Móhi
tó reo'                   .B.                      -"

^" •i  ~* i::is:neaitá::f#::áRie,i-gnofp     - y ,JeYisiób.                                    #
No "      ¿Cómosérea[iz`a`el     !

Periodicidad ¿Cu-ánd`o`i     `3i_¥_l                                               y'   ~ '          mo n j,to're o?

1

Servidor(es) Públigo(s) qre
Mediante larevisióni de laiistadechequéodei`

1

proyecta(n) y/o suscribe(n) el estudio proceso y, comunicación Cada dos días.                7
previo. telefónica con,el fututo

contratista

2.

`Sérvidor(,es) 'Público(s) que.proyecta(n).y/Ósuscribe(n)el estudio ' Mediante la revi,sión de ra'listadechequeo.delprocesoycomunicaci`ón

Cada.dos días.
prevjo.

\telefónica con el fututócontratista

3 Servidor p-úblico designado como A 'través de tiotificaciones Conforme a la periodicidad
supervisor oficiales                                       ` descrita en éróon'trato

4 tservidor público designado comó A travési de hotificacioTie's C\uan,do se pre§ente la
supervisor oficiales situación                                    '

5 Ordenador qel gasto -Area A través d'e `notificaciones Cuando §e pfesente la.
competente                                                  i oficiales         `                        .' situación

12. GARANT|AS.                                                                                                                                               `+

0

pública`de
01

__   ____  ___  _  J

Las garantías que se deben apgrtar. l.uego de la suscripció`n del contrato, son .'las sigTientes:
'

•12.1   CUMPLIMIÉNTO   DEL -CONTRATO:   Él   cohtratista  'deberá  `constituir  a  `fáv`or  de   la.  ESE
`:q°uiv:'i:£tLesa?T`i:zAE£íEti:|YOE{i'!'o/T)naeiój;iorqudeei:Topn:::t:,'?amv£j:mn¡c::t:se9reá`:%jre.t:,Ct?eh#:tudaL.

duración /de.l`contrato y cuatro-(4) meses más.

i2.2  GARANTÍA  DE  SALARios V. PRESTAcioNES` SoQiA"LES:  Equivaienté  ai vein'te`por ci'ento    .
(20%)  del  valor del  contrato,.por el. término  d.el  mismo  y tre§  (3)  años`más,  a  favor del `personal'

``        óQntratado.                                     `:                                                 ,                                 .             `

1

12.3`RESPONSABILIDAD  CIVIL  CONTRACTUAL  Y  EXTRACONTRACTUAL  Frente  a  terceros
``   :::?ú:iepn::::in£¿o%U:e?rvea:;arrá:r'::::reá%¡:¡°SÍ P°r el término del con!rab y seis` (06)   meses más,

13. TÉRMINOS, CO,NDICIONES Y MINUTA DEL `CONTRATO.                                                             `
t

:'u:%tEa:(:]5q)u%,;es,u':eóhi:d::teappr::¡:s:eiepesrie::::::::::ndtroáduen,am:::aoc¡óE,,iíepouTe(:)ón¥r:tso`:':
.      cei'ebrar  será   aé   prestación   d`e,  .seh/icios,   donde  el  .proponente   se  .compíomete   con   la   ESE

HO`SPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11,  a  prestar. .se`rvicios de. transporte al persgnal .aut`orizado de la
lnstitución  a  los` sitios dónde se  le indique, durante el  desarrollo del  plan  de gestión te'rritorial  para
ei  cujda-do  de  la  saiud  `en  ei  marco  de  la  atención  primaria  en  saiud,  én .San; Jüan  Del  Cesar -

-\          `\`_.-_.__.-`_          _            _____®                            `._            `f#_
` ,,H "" st ""®N::m=::qmbdnd_óu=í&s"9R=ísstün=:,<á L@ „~3.7+7t::í4     `.*`\
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lnvltación .públlca de
mínlma cuantiá N° oi
de 2026.

en-,cumplimiento \a  lo ordenado `en  la  Que mediante la  resolución_N°
00000873 del 09 'de n?ayo cie 202`5, expedida por el Ministerio P§`§alud Y Protección` Socíal`.

Z

Loé demás t`érmi'nos y condi,ciones del  contrato lo§ encontrár'án  en  el  anexo  N°  3  de estos  pliegos,  el
cual .corres.ponde'a lá minutá d`el co`ntrato a.suscribir.

r

14. TÉRM[NOS DE LA SUF-ERVISIÓN DEL CQNTRATO:                                                                       `  t
-\

La supe~rvisión idelt contrato esta'rá a cargo del subdjrectó~[ Administrativo y Fihanciero de la ESE, quien
tet`drá. las, siguientes funciones:         .               +

14.1  Firmar  el  acta  de  inicio  del  c`ontr?to  siemprei y  cüando  se  haya  ci!mplido ,c'on  los  requisitos  de.
ejecu¿i'ón.                  r
14.2,  Certifi\car  el  cumplimien`to  del ,contrato,  comprobando  ei  acatamiento .de `las  normas  técnióas  y
legales.
14.3  ,Ejercer  e,  contró,  de  c.a,idad  de,  objetó  co.ntra'tado'  exiáiendo  ei  cump,imiento  de  ,as  normas'\
especificaciones, procedimientos y demás`condíciones contratadas.

i::t:L?a:s::o:a;re#e:ntr:p:a::;gec:[oac:o:ir::e:í:Ídid:fi:c:a:e,,,::pc::u:::h:a#Íe::preaTc,,cáp,oe::::,d:eTncao:t:a:::spara,que
i4.6 Formuiár ias recomend-áciones pertinentés', tendi.entes a debida ejecución contractuai.
1,4.,7  Present`ár  informes  parciales  de  supervisión  en  forma  me.nsual,  los cuales  deben  reposar  en  el
expediénte dei co_ntrato.
14.8  Comunicar  en  forma  op~ortuna  ante¿  de`l  vencimientD  d9I  .contrato,  `en icaso  de  s§r  necesario'
.realizar prórroga, adicióñ, modificación o suspensióm, con su respectivajustificación.          í ,

Los demás términos y condiciones de [a supervisión,  se encuén.tran contemplados en el capítulo lv del
AcueTdo N°,`07 de 2014,  modificado por el Acuerdo N°. 2/2 d-e 2Ó24.

15.         REGLAS PARA EXPEDIRADENDASA LA l,NjlTACIÓN:                                        '
/

Las  adendas  podrán  ser-expedidas-en  cuaiquier moriiento  del  procesoj  antes dei  cierre `de  recepcióá
de'propuestas, las cuales.se darán a ,conocer mediante`publicación en la págin`a.we'b d,e la entidad:

<

16.   CRONOGFUMA DEL PRÓCESO,

El cron`ograma que regirá la presente,Invitáéión Publica,, es el siguiente:

`       t 6.,í ::ii¡éEasÉ:nj*`:s`:V¿:,:`aón|:aEi.::av.VieTeesn2,adse:nheer,°e:es in°s2í:¡:|:.,=ág::?.áwr::'  O  T
admini.strat'iva.de ia.entida`d.                                                                                                                                      í`          16.2 Entreaa de  proDuestas: `Las  prop.uestas deberán  ser..presentadas en  medio físico,

',

`    ep  sobre'-cerrado,  debidamehte  rotulado,  indicando:  nombre y púmer`o  de proceso,        `
nombre del propo,nente,  el día yieme§  9 `de ene+o dé 2026, a  las 4:00 p.in.,'en  la               t

]`'               Subdireóción  Administrám/a,   en  el  ÁTea  Aqm.inist[at.iva  de  la  E.SÉ.  Hosp.rial  San
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Rafael  Nive]  lIL.fecha, y hora en  la

propuestás.                          >`   '.`

hinimacuántíaNooi     1
de 2026.

_                                --                                                   -                             J            .l__--T-.      -!;               -
cual se e,laborará el Acta de óierré de recepción de
\,

16.3  E.V?Iuaclóp `do ]?e-Dropuostas:  La  evaluacjón ae  [as propuesta8.se, rea.lLzará  el  día
ma'rtes   13  d<e  e-neró  de  202.6,  Ja   cual   será   realizada`  por  el   Comfté  Asesor  de`
Contratación y compras de laÉSE.                                                                                Í

i6.4   Traslado-de   ia   eva[uación   (pubircación   de   resuitadós):  'Ei   trasiádo   de   ia
ú           `    Evaluación  sjÉ p,ublicará' el día. miércoles  l4 de-enero,de 2026,  en  la,páoina web de

-       ra ESE, www.hsrafaelsáúiuan.aov,co.

16.5;!:i::ie=ocidóent:2So#i::r:pTb:í|a:tei:Lst;:maednT:ni:tnraí;V°pTg:raadw°?be;dqeía,:Ueivnet:d::

www.hsrafaelsaniuan.aov.co.
16.6 Firma  de  Contratos:  Se suscribirá  la `minuta`contractual  el día .viernes  16 de ener'o

de 2`026-
'

17.        'LUGAB  FÍSICO O  ELECTRÓNICO  EN  DONDE SE PUEDEN  CONSULTAR LOS` +ÉRMINOS
DE CONblcIONES, ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS.

de    la  `eta``pa-
-de   .Ia    ESE:::cot::r::nt::,,°poP:'reágn°\Ss.edf\ec::::;:::::S'poe:::.taigi:erpr::.i:oía,dee:á:,adp°a:gu¡Tae|:°:b

-,

0

`in^r^r.±s_TE]q:aniTar._qov._co _¥ en m:dia ffsico en  ia. Se?retaria d,e.Ge+Tgnéia,`en-\ei Área Administrativa-
de la E.S.E. Hospitai San Rafaei Mvél n, ubicada en ia Óai,ie 4 Sur entn3 Carreras 4 y 5, en ei municipio
de San Juan del Óesar -La Gu,ajira.

18.   `     E'[ LUGAR DONDE'SÉ DEBLE'llACER LA ENTREGA DE LAS PROPÜEstAS.
Las 'propuestas-dgberán  ser  presentadas en  medio  físico,len  sobre  ceTrado,  debidamente  rotulado,
i`ndicando:  nombre y húm?ro dé` proceso,, nombre del`proponente,  én la  Secretaría dé Gerencia,'ep. el
Área Administrativa de la E.S.E.  Hospftal San Rafael MvéH  11, ubicada en la calle 4 Sur entre carreras 4

`   y5,en,elmun,idpioidesanJuanclel.Cesar-LaGuajira.    ¢    `                                 ,                                '                 ,

19t   APLICAclóNDE LAS CLÁU`SULAS EXCEPCIONAILES.
En  él  Presente  proceso  cle  contrataéión  se  Podrá  dar  aplicación  de  las  Claustlas  Excepcional.es

\     previstas en el.Es.tatutp General de la Administración  Púbíica',  ley 80``de  1993, y demá`s n`omas qu? 1o
corhplementen o modmque.p.                                                                         ,                    1                        t    ,„                  ,

20.   VALIDEZ`MIN]l\/lA DE LAS OFERTAS QUE SE SOL]CITAN:

Lapmpue:tadeftrát:nerunavalldfflmmlmade90días+      `               ,           L'    #
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21.  .LAS DIFERENTES ETAPAS .DEL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR SON:
\\

•    La  lnvitación, Pü.blica:  La  entidad  con  el' presente  es,crito formula `invitación  publica  a  participar a

cualqui?r'pet.sona 'natu`ral,,jurídica, c`o-nsbrcio y/o unión Temporal..        '-
•    Selección:  en todo  ca§o  l'a v.erificación  de  los  requisi`t'os` habi.litantes  se  hará  exclusivamente„en

relaci.Ón  con  el `proporiente  que los7 a.predite todos-y cada  uno de los  solicitados,  de  acuet'rdg  a  lo
`   esfablecido en la presente invitación'.

•    Adjudicación:  La  a`dju`dicación  `deberá  ,rec.aer.sobre  un  proponente  que  obligatoriamente  ,haya

cumpiido con todos`y cada:uno de los requisi{os .hábilitantés, sin ,tener en consideraQión factores
de.afecto o interé§L`y en gen.era^l, c.uálqTi'er élase de mó.tivacióní.supjetiva.              `

•    .Su§cripción:   La   suscrip.ción   del   contrato   ,se   rea!iz.ará.  dentro   del,'  plazo   establecidQ   en   el

cronograma de la presente,invitación.

22.   RÉGIMEN JÚRÍDICO APL[CABLE'\

EI Contrato que con ocasión de esta lhvitación se celebre, §e regulará por.el Estatuto Contractual de la
E.S..E. ,(Acuerdo  `07  DE  201_4,  modificado .por  él` acuerdó' N.°  22  de  2024)  y  su  réspectivo  Manual  de
Contratación (Resolución N°  12-.15 de 2024); Código§ Civil y de Comercio,,
1,,\

El  'régi`men  jurídico   aplic'able  al   present.e >pfóéeso.  será  'el   contenido`  en  la  Consti}uc`ión   Po.lítica  de

gi:,poume:i3Jeeigs::eFnhv:t.apcii::dpoíbií:gá,;:::mnaos'`:rst!,apT:,rct:,rá:ñe:::-cr::dui:áeoseyn?:smnp:::::t3i:iaqdsa:,,:\
en   eéte   documen`tor,   se   les   apliQará   lo   Señalado   en   las   normas   leg?Ies   comercia[7e's   y   cMles
polombianas vigentes.

23.   CORREO ELECTRONICO PARA CofvIUNICACIONES Y/O OBSERVACIONES:
1

iurídica@hsrafaeLsaniuan.dov. co         `
\` 24.   CONVOCATORIA AVEEDURIAS Y ALIANZA DE USUARIOS:

\,.
Él.Hospital C.ONVOCA a  las veeduríaé`iciudadanas establecidas de.conformidad  con i.a L?y,  a  ios

#:Tcppr::'ddeent'rao£:aenszt:pdr:c:::::¡f°esc`t8:neesit:o:Trt¿ías%¿Yaia;-::p:`:tTú:n}d::geennegr:r3rea:apr%|ien:::
actividad durao'te las diferentes etapas dél presente procgso de selección.

(

DadoensanJuandelcesar-La.Gua{íra,álos2días+delmes.~deenerode2026.

i=1r=1      `=              -                `     ,.         `                     `-
GERENTE.
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.,          (Anexo No.1)
;        CARTA DE PRESE'NTACIÓN DE LA PROPUESTA

Señores
HOSP,[TAL SAN RAFAEL`
La ciudad       '            `

REF. : lNV[TAC]ON A.PRESENTAR PROPUESTAS.

comuriicac!ión  tiéne` por  obje`to  presentar propu^esta  para  PRES,TAR  LóS,`§ERvicl'OS

:¿:aei¡npfr°orÉTóas?t¡:na:UoT{:':S:rr:,:ac::t¥:traacíóynnd°eíü:aecw::Ído¡.CioneseconómicasLariificialmentebai.as
`

3.  En él  evento  en -gue  me  sea e§cogida mj  propuesta,  me  comprometo  a  realizar todos  los
t.rámites  tendientes .al  ,perfecci`on.ahiiento  y  ejecución  del  contrat,o,  dentro  de .lo`s. término.s  y
condiciones estáblecidos en los términos de reférencia y en la Ley.

``\

4.  Conozcoi.las  causales  de  inhabilidad  e  jncompatibilidad  para  contratar  con  las. Entidades.
Estatales,  de  las sanQiones establecidas  po.r trasgresión .a  las  mi'smas].  así` cpmo. los efectos'
legales  y  declaro  bajo  la  gravedad  del 'juramento  que  se  entiende{ pre§tado  con  la .fi'rma  d'el
présente   documento,   que,  no   me  encuentro   incurso,`L~en  'ninguna   de   ellasj   ni,  tampoco  .lai
sociedad que'represento.

bl2

5.  Conozco  y  acato  el  Régimen` de  Cc)ntr`a'tación  de  la  E.S.E.  HQspital  S,an  Rafael    Nivel  11  y
sus basgs 'jurídicas.

6`.  'Conozéo,   he  recibido  los`térmtinos  de  referencia  de  la, presente  contratación  `y  los  he
es`tijdiado   cuidadosamente,    ipcluidos   sus   Adendas   (sii  ,los   hay)„  entendidos   como   Ias
modificaciones ? los mismos y acepto sus téminos sin reservas ni condicionamientos.

7.  Me comp,rometo a actuar.de b'uena fe en todo el proceso de selección del Con.tratista-.
{"ü,

*8.  Su.ministro  la isiguiepte  iriformación  para  efectos 'de  notificar los  actos  qvue er Hospitalt San
Rafael considere n`ecesarios.            `

1

EsiHq#strib:®N=:m(=B:q=ednd-éuH=a:mip@=±-=n=:,`át&„=3.É7-1b
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SI   LA   PROPUESTA

iNviTAéioNpÜBLic,A

GESTION JURIDIC`A Y CONTRAT`ACION

É5~-pRESENTADñ-ÁÑTo~MBREFE='D[L]GENCIAR LOS S]GUIÉNT.ES DAi.OS:                            .`

\-
•REPRESENTANTE LEGAL:
NOMBRES Y APELLIDOS:
CÉDULA +DE  C]UD<ADANÍA
CARGO
RAZóN
NI`T.

ódlfgo_: JC-F-02

Versión:'4.0             `

Vigencia:02/12/2021
'Invitación

pública de
mínirha cuantía N° 01
dé 2026.

UNA   PERSONA   JURjDICA,

Y/O EXTF`ANJERIA:
'

SOCIAL:

3%¥]cC¿[¿°NPR[NcipAL:
E-MAIL:                         t
TELEFONOS Nos.:
FAX Nos.:           `                                                          i
CELULAR Nós.:
PERSONA EN`CARGADA CONTACTO']'/

CQrdial saludo,                                     .
'

(Nombre`y firma del Représéntar)te L.egal)    `
SI  LA  PROPÚESTA  ES  PRESENTADA  PORi `PERSONA  NATURAL,  blLIGENCIAR  LOS
SIGUIENTES DATOS:

P;ERSONA.NATURAL

\

8v8#uBEF3EYc|EELALÉR3fÁ y/o 0 EXTRAN.JERÍA:
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENT.O DE COMERCIO:
Ño.  DE MATRICULA.DESTABLECIMIENTO:
DOMICILIQ PRINCIPA'L:
DIRECCIÓN  E:MAIL.:
TELÉFON'OS Nos.:
FAX Nos.
\,,

CELULAR Nos,.:

_Cordial  saludo, J

(Nombre y firma del Propietarió del Estab[ecimient,o de Comercíó)

\

Tg5í#QFJEMLÁ3EoupNUAESPTEARSE#[TMF|EiEDNAT[A?Í:f,oA|ugs6:CTócd`£_oDdFeFég:;:cpotRÁ
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ANEXO 3
M[NUTA DEL CONTRATO

.CONTRATO DE PRESTÁCIÓN DE SERVIcl.OS.

CONTRATO:
CONTRATANTE:
CONTRATISTA:
SERVICIO CONTRATADO:

VALOR:
VALOR` EN LETRAS-:

DURACION:
\

`.No. CPS000 DE 2026

E.S.E`.  HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11
' .-....-._ .....-...-., 1,,1,I , ,,1,,1,

PRESTACION  DEL  SERVICIO   É)E  TRAN'`¿PORTE  AL
PERS.ONAL  AUTÓRIZADO  DE  LA  INSTITUCIÓN,  ESE``
`HOSPITAL  SAN  BAFAE`i  NIVEL  11  DE .SAN  JUAN` DEL
CESAR-LA G.UAJIRA.'                                          '
$126.550.464                                                      `
CIENTO        VEINTISÉIS        MILLONES        QUIN.lENTO-S
CINCUENTA     MIL     CUATROÓIENTOS     SESENTA    Y
cuATRo pEsos MONEDA LEéAL, iN`cLuiDo i,vA
UN  (1),MES  Y  Q`UINCE  (|5)  DIAS,  A  PART`lR  DEL  17
DE ENERO DÉ 2026.         `

J¿`'MARIA  ISABEL  CRISTINA  GONZALEZ SUAREZ, .identifieada  con  C.C.  No.  56..074,423  de. San

Juan  del  Cesar;. en`mi` córidic.ión'deL`Gerente.-y Representante, Legal dé la  E.S.E.  HOSPITAL SAN
RAFAEL .NIVEL !1  co.n  NIT 8.92.115.010,-5,  según 'Re§olución' No.0069 `de 6   de f`ebrero de 2024 y
Acta de Posesión` de  i  de.,abrjit de 2024, facuitada para ceiebrár es-te contrató de 'conformidad a io
estáblecido  en  el   nume`ral 6 del  ártículo  195  de  la  Lgy.100  de  1993 y el Acuerdo  N° 016 de 2006
"Por` el cual §e aprobá,ron lgs Es#tatutos de la  E..S.E.",  quien en adelante se llamará EL HOSPITAL,

Peoprreusneant::ah:ág:,:::t:ap::r:...,::..:.T.?r:;aNt.É.É.k.Á.,é.,..ü.áy::rds:nea;`:.:,rí:i::iif:::daN:Ton..,á..:.éá.i.,:,
dé  ciudadanía-`No ,................,  quién  para  los  efecto.s  del,  presente  contrato  se /dehómif`ará  ÉL
CONTRA"STA, y que además af.irman bajo juramento que no se encuentran incursos pn ningun-a
de .las  ca`usales`dé  in`habilidades e  incompatibi.Iidades señaladas  en  lás. disposiciones.legales,  de

_

común  ácuerdo  hemos  celebrado, el  presente  contrato,  el  cual  se  d?termina  en  'las  siguientes
CLAUSULAS:  PRIMERA., QB±E|9:  EL  CONTRATISTA  SE\ OBLIGA ,PARA 'CON  EL  HOSP.lTAL
A:  :  Pre.st`ar de servicios áe Transporte `ai ,personai autorizado de ia ESE Hospitai San'Ra.faei Nivei
11-, de San Juan del.Cesar,  a los, sitios.donde .se le indique,  durante él.desarrollQ del plan de ,gestión
territorial  para  el  cuida`do  de  la  salud  en  el  marco  de  la, atención  primar'ia  en  salud.  En  San  Juan
Del  Cesar -  Departamento  De La 'Guajira,  en  cumpl_imiento  a  lo .ordenado. en  l`a  Que  mediante  la
resoiución   N°   00ooo873   déi   O9   de   mayo   de   2025;   expedida   por  ei   Ministefio   De   Saiud   y
Protgcc.ión Social,  Porla,cual se e.fectúa una asignación de recursos a las Empresas Sociales del
Estado  pára  el  fortalecimiento  del  nivel'  primario,  ,basadg  eh  la  Atención  Primaria  en  Salud,` a

"ri

/
`t
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Versión: 4.0,
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Vigencía:  02/12/2021r .      '_-

trávés `de la conformación y operación' d\e equipos b,ásico§ eñ §alud,  párá'lo cual se debe a poner
a  disposición  ocho  (8)  vehículosL  tipo`  camionétá  con  s.us  respectiv.os  conductores,.  losi  cuales
estarán ,désignadbs  ,según  se  indica 'a  continuación:  Los  ocho  (?)  vehículos  ,incluyen  gasolin.a,
mantenimiento   y   sus   respectivo§   conductore.s    para   el   transporte   de   .personal    médico   y

paramédico,   para   cubrir,  /lunés `'á   sábado   con   disponibilida_d   los   diférentes  territorios  y   micró
`territorios  dis.tribuidos.así:       .

AMPLlACIÓN ZONA RURAL.'            `
ZONA NÜMERO DE EQU[POS J   TERR[TORIO •      MICROTERRITORIO

CONTIN U]DAD ZONA URBANA

9
i      EBSNog\ URBANA` 'Barrio Buenos Aires

`Barrio La Esperanza
Barrio Villa`Leonor

10
EBS Noi o,, URBANA Bárrio Altos de la Prosperidad

Barfió Raého Luna
Barrio  Manzanáres

_'11

EBSN°ii   ,, 'URBANA Barrio Lo§ ,0livos
Barrio Los Rosales     7              `
Barrio Betél

12'
EBS  N°i2            ,/ URBANA Barrió Chiciuinquirá   .

Bárrio Villa Hérmosa
Barrio churibulum.          ,

'13

`          ,EBS`'N°i 3
URBANA  ' ` Barrio  Félix Arias

Barrio Loma Fresca
Ba`rrio Manzanillo

44

•EBS  N°`i4., URBANA Barrio San Juan Bautista
B.arrio  1  de  Mayo
Barrio.Júan Ant`onio Araujo

15

EBS  N°i5 URBANA Barrio `La Floresta
Barrio.Sári Rafael  *.    '
Barrio Alpes .Prado

16

EBSN°i6
` URBANA

Barrio Manuel ,Antonio`
'Barrio  Las  piñitas                    J

lnúasiones

ESPECIFICACIC)NES DEL SERV]C[O:  A conti.nuación,  se detalla el tip.o. de vehículo  requerido, y
.el\ Ítierip.o due se reauiere cada vehículc> teniendo ,en cuenta las zonás,  así:

+-'    '    .,        <v   *|i!PO..PF`,VEHICULQ  ^ CANT+DAD
''      TIEMPO     '3REóUER]DO}*

.          /       h           :.

Vehícu`lo  tipo  campero  (  para  transp®rtar  en  la zona  urbana  a
8

`
personal  médico,  paramédico' y  adn]rnistrativo quee par{icipan  en

•1  Mes y  15, días

la briga\da )

0
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__.JDTÉ[coNTRATOTETamiñffiialria5-aisE6Tsi:Í6ñTer;
legaies,  ia  E.S.E.  Hos-pftai  San  Rafáei,  apiicará  ?n. er presepte  cóntrato  ias  normas  c]éi-á'éFéü;á,
prívado, sujetándose a lo establecido en los artículos  194 y 195 de la Ley 100 de 1993, el Decreto
1876  de  1994+  su  Estatuto  Prívado  d?  Contratación  (Acuerdo  N°  07  de  2014,  modfficado  port el  `

#Re:mEORAY:oÍ2Í:ÉÍsii4:)ÉsduuTc:3:a:e',n;eLTsoetdt:.£o.ntmT:a;;óEí:e3oíu,c,iínME;t2á5u,dNecÉo,2|45)j
DIAS,  a: pariir de[t17 de enero de 2.026, tiempo clurante el  cual  EL CONTRATISTA cumplirá éón ra
totalidad  del  o"eto  del  presente  contrato  y  no  se  prorrogará  sjno  por,.acuerdo  de  las  partesL

§r¿A#AEAR¿oE#g-g(:M£É3###:i#a§°grí#£:r'*#:c£AT#t8s:e#;s::S=?|Ea#dsÁ
9,tJ.INTA:  FORMA P.E,TE4£9:'.La E§F_P_a`gg_F .al_FgTFaqst.a men8-ualmente así:  Por los qu¡nce (] 5)días,    un,a   ,suma    máxrma    de    CINCO    MILLONES   .DÓSC!ENTOS   SETENTA   Y    DOS    MIL
NOVECIENTOS TREl`NTA Y NUEVE  PESOS  (#.272.939)  por cada vehículo  `inc[uido  IVA y .una
suma  mensual  de  DIEZ  MILLONES  QUINIENTOS  CUARENTA  Y  CINCO  MIL  OCHOCIENTOS'
SETENTA Y DOS PESOS ($10.545t.872) por cada .vehículo, con el MAincluido. Un+a vez entregue

:aes¡¡gdu¡¡:::enf::Uam##ac¿óens::*,'É°dTs:;eeiL#M#:,S'ri:rkFd#í°b;T8:gh°n#aagdneét,¡og'ae#£=nda:
si§tema  de  seguridad  soQial  integral  y el  pago  de  sus  omg-acicmes  parafjécales.  c).  Solicitud' de
pago, Ó factura respectiv`a. d). Certificación de cumplimiento a entera satisfaccíón de l.a entidáq por`  parte  de[ supervisor del  contrátg.  ±!QI±`.  Los  pagos, dé  Seguridad  Social  se  deben  realizar  por

;¡eír¡toifat:i;:i#Íiijg:::íj#
ocasionados  por  cQmpustible  y+ lubricar)tes;  el` mantenimjento  sérá  a icosta  del  Cóntratista. .3.  En
'caso dé que el vehículQ que esté trarisportando ?1  personalTe.quiera de reparación y que exijá un

ingreso~a-talleres.,   este  deberá  reemplazarse  por  otro  de. l?s  mismas  -características.   4.   Los-

:;fri:dtt#:®;:dn:::eri;n:,te:É#mi;fa£:fe:n:Ís:::f|:.:Tg:9::s#ik:én:ai,:5::ió:nrtpi:r|n;ino:uT:e#ifi
con`ductores de los vehículos que. prestarán  su§ servicros  a  la  ESE.  6.  EI ,Contratista debe  portar
documentos'de identidadr los Camets de afilíación a ÁJ2L,  EPS (enJel éas.o `que`se emftan camet) y
de la  empresa,  durante el  tiempo  que  permanezca  en  la  ESE  Hospffl  San  Rafae`l  Nivel  11,  7.  El

g##:9ntae,##o:#sabT::s£a:g:ndt:,:'se#€o:addeost¿ffi3:-3.j::c::,sáset,epmeamg:aie#rieqsá£:
su   cargo.   8.    El   encargado   deL   manejo   del   SSST,   emitirá   un   infome   mensua.r   sobre   la

LL#:dma%n®f%:np:ejesí;tóenm£aí2:£a®:tisó#:S:::::aa#yd:aáu;dT::£,¡dTe#oo,c:#ddoes,s¡e:#¡£`aprendidasi socia!izadas,  in.specpionqs de seguridad y cierre ,de hallazgos, del  personal que estará
•,a  caragoi dei  contratista.  9.  Ei  Qontratista `deberá  usar  en. tódo  momento  durante.su jomada  de

trabajo ei' u"orñie de óotación de. ia erhpresa,  este debe 'iieva,r ei nombre de ia empresa a !a qu'e
perienece  como  identifi,cación.   10.  Si  el  encargado  del  manejo  del  SSST  encuentra  personal
Contratista,  con signos de ebriedad .o  bai.o  efectos  de sustgncias estjmulantes  otalucinógenas  1o

E¥„stftü©N:#mí8:S:q::ndce#H=asmsñ:::A=`;,¢áLñ.„"3„",o
L.
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reportará  inmediatamente,   de,  forma  verbal  y  por  escrito  a  través  de  la  lista  de  chequeo,   al

;frs::oe:,;a::,te:n:!i`ÍJo:se:r::C::a;:yá,:`:¥|e|T';:::d::i:,;:t,:eir:áo:i,e::ogr:s!g;:#t:PÍ;::;usr::,t:i;?ei!ocpuií,Í:qu::
su   trabajo,.  .Para   fumar   deben   hacerlo   só]o   en   las   zonas   asignadas   p.ara`  Ios   fumadores,
(Resolúción   1956  .de   2008).   12.   Entre9ar  al   enca,rgado   del   manejo   del   SSST,   üna,  lista   de
Elementos  de  Pr.otección  Personal,  EPP;  que sus trábajadores  utilizarán  du`rahte la ejecución  del
contrato  de  acuerdo  con  la`s  actividades``a  desarrollar  y  los  factores  de  riesgo  a  lo's  `que  .se
encontrarán  iexpúesto,s.   13.   Los  EPP  rélacionadgs' .en  la  lista,   deben  curiplir  con  l.as  norma.s
técnicas  NTC,  NIOSH  para equipo de  protección  respiratoriá y ANsl  par?  los  demás  equipos 'de
pro'tección  personal¡  14. `E-xigir  el'  uso  del  equipo  de  prótección  personal  requerido  y  específico
para  las` lab,ore§  que  realice.  (Ley  9,  Título  111,. artículos  85,   122,  123  y  1,24).  15.  Inspeccionar  y
mante'ner el inv.entario suficiente ,para el' réemplazo \en 'caso`de`daño o pérdida de los EPP.  (Ley 9,
Título  111,   artículos  85,  .122,   123  y  124).   16., `En,  el  momento  que  se  presente  un  'accidente  qé
t.rabajo` o  enfermedad  laboral,  el  Contratista,  deberá  desplazar  la  bersona  accidentada `a  la  IPsr
(Institución  Prestadora  de  Servicios  de  Salud)'  indicada  po`r  la  ARL  (Administ[adora  de  ,Riesgos
Laborales) que. sé encuentran  afiliados y reportarló.17. A la mayor brevedad posible¿y dentro  de
las 48  horas  siguientes ,al  evento,  a d.icha ARL y  EPS.,  asi  mismo debe  informar del  accidente  al
encargado de manejar el  SSST de la  ESE  Hos\pital  San  Rafael,  En  caso de. accidentes  graves  o
mortal  deben  ser  reportados  direptamente  a  la  Direcci'ón,  Territoria[es  u  oficina  de  EspeciaLes.
correspondiente en terminaos de dos días  hábiles sig`uiente al évento, o al  recibo inrr`ediatamente
tanto  a la ARL  como  al  encargado  del  ihplementar el  SSST en  la  ESE  Ho`spital  San  Rafael.  1'8.
lnvestigar  I'os .accidentes  de  trabajo  graves  en .un  plazo  .máximo  de  1,5  días  hábiles  se  débe
•anatfr:g,:rEf::j:r:`eeedseta¡j:::t::8:¡C¿:nd3'b:n¡::[8¡:da°c.:i:'ngsaE:j°mde::r:i?eTnteoT,(ieEs:FucTopnspi¡t4aóisa:„

2007, Artículo 4,  humerál 2).  |,9.  RepQr[ar mensualmente a`I encargado `d`el manejo del-SSSTde la
ESE Hospital Sán  Rafael,`tQdo§ los incidentes o`curridos.  Est`é. infórme debe ir acompañado de una
investigación y  de `acciónes  de'  me'joramie`nto.  20., El  contratista  `al\momento. de'inicjar  el  trabajo

::ieer3:oE:rc::::Lea|t::cdaergia:.:ti::i T:,niJ:orsg::,Sqsu:Tés:i :stsaud:a:geo.T2|Tb[:S, dé:t,s E:: e|   |.
`Hospitai  .estipuie,  acordéi con  ei, `objeto  coritractuai.  22,  PresentaE  ias  cuentas  'd'e  cobro ,ios  diez
(10),  primeros  días, del bmes  siguiente  a  la. prestación` del  servicio, .con  el  llenp.de  ilos  requisitos

í:áambi,:iósitdr::i ó:i., mE:r.::i:[roasti:tau.ti,Fd acdo,mppar:tTdeá: , : j: :tificeabre rTer::Tca:T::`ie, : ac j::::sióen cg:,ro4t:    ,

E:::eTt::;,£sgcnuoe:taacs:3::gofr:Foas.t:£:vcéostg;,p:rmp:r::s3.rádseá:F:t:ástos¡g.::er:tg,:,s::rí¿cdhoof::{::.a3::

£:ti:t:'.enooB#Gfs|g#isft%sÉ-ñsEk#Eg?s|,.2gü;Lapñrdáiá:,?ub:etsouH;iT£u#i:,lameí#céó:foe:'o
documentos  del  pro-ceso  de  contratación  respectivo  y  la  propuesta.  2.  Presentar  en  el  plazo

-=fd?L;:idop,re':i:goi##noibTecFaTmp":u£:bi'ro:,r:Í:ísáft:inidc:;c:#3e|té£ni#a,t.o:¥iio£a?Ta:

g:n#c:í#;:doefis,:;:ausrf:e;méni|a\Í3:i#ati::::t:aíeansstiei:n¡:f:a|?:¥::ft;afaá,;paa:T:::dn::ss::5:#d:Í;o:::r:i:r
del contrato. 6, Mantener vigentesiodas las garantías que ampáran]el contrato en los términos del

\

EstHcrid"b"©N::,aía¥si:adAd"ñpH:iasmSñ:;=A::]4iLñr"ffi"""
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g:asi:o:;n:;:qF#a#bieÉss,ñaíbí:¥!¡::g;=:r#o:Íue;á:n:i u:s:#:rí ,::Isn:¿ioisi¥L:oa!eceu:aa:n:iL
•Li_Enfo=;#i:gaan::o:f::,e::,so:ffgT=;?)cBTriAnt;j,.gF"L,`aGb::'c?óNnEyspGmEPNOFc#nt:fa_PnEo#aEcfóE:y7:

'ddcumentación  que  sea  necesaria  para  `el  adedli.ado  cumplimiento` del  contrato.  2)  Asignar  un

Supetvisor,  quien  ejercerá  vigilancia .y cont.rol  en.el`desarrollo  del  objeto .del 'contrato.3)  Resorver

£e:#p£e:t;:iogn?ero:Íy?gii::£:b;j:e::s:aeg,sa5,e;:::n:#r:Sy;ahd:e;|;á?L:m:#ad:neoá:p:ic:::Q::j=:ek;Ti;T:anr,o:i
•cpntrato y en los doéumen.tos que de él foman parte.  NOVENA: CEslóN:  Este contrato no podrá

`fise;S:Í:gi¡ii:¥iB£nsma£:Taa,a,sÍ:n:ri£rgscihóenóhe£prgnas#.%s®d#:c#:i::tTfte.c:E|?:Tet:`         `de  ias óbiiga'ci.ones a cafgo dei  éontratist.a,  que afecte de mariera grave y directa  ia ejecuci.ó.n``dei     i

0

0

contrato   yí  se   évi.dencie   a  `cmerio   del   lnterventbr   del   Contrato   que   pueda   cx)nducir   a  su

Ráuii::ig:n,eELeTo:sLtE:Lemnediaunetésaestoenm#:Wn:i|:'3Édca,ÍjpoEíf#R#ToÍÍÉíñfi:a:ií|í

¥:tD+=±Cgf3:o£tgE£jníg¡oP:.FeAn:¡,eong:ns,nu£,pí,=d¥ffivoTsdepaEo=paT:ori:=¡:Ég¡;=T:
terminacíón,  modmcación  e  interpreta.ciQnes  unilateralest establecido.s  por la  ley,  los  c.uales. serán
aplicados en lós casos y én la forma indicada por las disposiciones legales pertinentes.  La éntidad
`podrá dar termií`ación  únilate¡ral  al presente contrato,  cuando existan <los mothíos consagrados en

::d:ym:Tizá=i¥n:i:,'a#:Fóunmap'Empi§:|oRdLe`yc3:n:íti:sntae,ecT,eb,Épaci#essEaéaüÑsjAP:míff&:ii'aLj
?segurar el  cumplimiento  de  las  obligaciones  qu.e  se  s-limen  en  Virtud` del  presente  éontrato,  EL

83#EfM|lESNTfocáonESíftgi:áNÍ#íod:yE,a;::Lt:s¥ódne£eLHc?ons:Pti,:#alásvosrigdu:?:tÉ:sÉ¿ariaoméí3ii#(-
SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  una  póliza Íque  ampare  el  cumplijT`iento  del  óbjetc>  contra`dual  equíva]ente

` gundf::Írcsuce¥ti4í,le#teeL#cr?edn#eia:áv:og?eEci:,é;,úiT£Íe!T;ÁesT,#in:sus?Íin#::   `
`.éorrespo.ndiente  al  plazo  pactado .para  el  contrato  y  tres  (3)  años  más..  3)  RESPONSABILIDAD

r        CIVIL  EXTRACONTRACTUAL:  Su  cua`ntía  será  'por eLvei.nte  por ciento  (20%)del  valor total  deli

#±t=t°m¥s:UDÉécT#T¥Rú¿EP°ri:'cci+SPu°LgísnEtñ#É¿=ipmaL#::ep;aTo:±:i::m#¡.d:=Sq(u6¿
sufra  el  Hospftal,   en  casó  de  demostrarse  incuffiplimiento  del  contrato. o  en  el  eve.nfo,  de  la
qeclara,toria  de  cáducidad,  se  estipúla  como  cláusula  penal  una.suma  equivalente  a[ diez  por•-';,E£í#T?ofa'f5eLA::!#£n:tE;t,:::ideeLjHi:iít;eír:;:!i!:Tnnímd:e:j:s::,b'|eg:ñ:q:::pers.£uere:;Í:-Lí:

:iíí:ÍñEíi.e,ioL;::#j:ks;:¥jEit,:::::ed:etg£#tiiir;:Isadf:T:ic|:aggaap#natí:?gscnJsrift?u;£a:#oÁ:
ADMINI.STRATIVO-,  quien {endrá  las` siguientes .funciones:  1.  Fjrmar el Acta  de  lnici.o  del  contrato

/
EstHid""ü©N::ÍOÍ8=b:d::ndc#HtiGtÉi&süPB=i=n=:f4ál+7-"7á,o
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cumplido  con los  requjsitos  de ejecución.`2.  Certificar`el  cumplimiento
d.er contrato,  comprobando el  acatamient.o de las  nomas técnióas y legales.  3. iEjercer el  control         .`^
de  calidad  del  obj`etb  contratado,  exigiendó  el  cumplimiento  de  las  normas,   especificaciónes,
proQedimientos y demás con`diciones `cóntratadas.  4. Contrólar las etapasv del  contFato y  decificar

ífn:ii::::ó&á:'d:esweiti;LánJÍT|dae,`Ti::ud:p:!f:;h:;'raorFa?r.ai.?a:Ía:ie:;snuikdti.i:::a:T:n:s#hoa:
`dep?ndencia  ¥  tomen  las  medidas  a  las'que  haya  lugár.  6.   Formular  la's,  récomendaciones
periinentes,   tendierite.s,   at  débida   ejecución   contractual.   7.   Presentar   informe.s.  parciales   de
supervisión,   Ios  cuales  debe,h  feposar  en  e]  ex'pediente  del  contrato.  8..   Comunicar  en  forma

#rffiT:ad%:teóssdues,bveenns*#,¡e£t:::,r,=;Lí£,aej:s#s£g:L:e5ÉñéLLíariéoÉ#í#[r#No8@fid¿ísnri

EL£Enoa¥n±esÉL#gsep#isay=Ts:aon#fiufisetA?rÉi:=t:tiLgti:#t:ont:n3eriped:ni|aociárin:::::t,
iígesmpTL|c.iónDÉéítoÁses#TT#éou3É?iá`NCo„D=PóLnod.§PÉÁ%aohsdÁ,oLSAsexisiísog`fA%ñsoNSEaá+.

PRE§UPUÉSTALES:  El  -presente  contrato  s?  impria  al  Presupue§to  de  lngresos  y  Gastos` del

g%sspug:essg,RN¥Á:+cM;gpe`ín£.a3E2c6,,ri£Óg¡gTSA¿.Á.:5.f,2óou¡gÁ%í,3,N¥nE,Cep##=ndt:d£#Pt:nLbélídeaÉ`,

igníií:dí::ni::a:i;n;#a;ií:o::;j#;i;ise:g;ñuiíru:Éj:s::aiÉ;Íí;gpÉ:o;;tdí:e,á::DiijNo,;d;oi!g!f:f;ti?a;;  o
#g#fhúÁ:p#ÉnÉÁa:bg%a#sRg#,,gó pDeÉ:ÁshacdomÉnÉSLj#3,N9¡SñpÉ#aÑacs[áÑd3ÉcohftjéÁDéácbobsÉ,    `n
ACTIVOS  Y  FINANCIACION vDEL  TERRORISMO:  EL  HOS'PITAL  y  EL  CONTRATISTA  deben

:ñ:g:émáé£:ussT:áá#s:deiscayb:'a£Tinp:isúi::Poecdi3'#;eeshaa;qtiu£'#sp#?nn,ftpnítoenñaci::3:|b,'i#asdL

j:n:eaLcti:::.sní|£naanpc,iiaíJbó,:sdee'nteLmuoeri;s#a#T|acp!#£:t:i#d:s;:aÉiy=p.di::LOFnE:a:,'É:
HOSPITAL  cuan9o  tenga  conodmier*ó  de  cualquier  hecho  que  pueda  constftuir  un  potencial  o
real  riesgo  de  corrupción,  LA/FT  y  extinción  de  dominjo,` así como.el jncumplimiento  potenciál  o

:nnmi::n£npd°`:-EaLsC¡:dTí¥a:'Se=A:iej:Ca#iva:Sá#£fióies,'yegpf;::°#ytia£#pí8.ód:.±a:iaeñEa!aEd.asEi
CONTRATISTA  déélara  que  conoce  la  Política,  Manual  SARLAFT  y.  Plan' Anticó[rupción  de  E

guoes,::TfeLc,t:suoest::t::g':3o:btj:o:e:arne`ict?,rzf:á:ÍnpasruaEi:táinmc?anriogrpurpoáv:etn:erfoi:.aus|apfoure,not:a',í#i-    _i ,,-- \-\ --,-,. \    ,    ,,

ErLomce3goT¥T::tTfáa§,;ec:t¡vuons:,f:írc:,:tnoar:3,;rúabb,:j:d:re::u:FqeuT::sp,::snon:aTto:¡=afoo:toéf:::[doo;

ie:j!::::E:io;:n:#Ó:Le:s:|:giaiÉ::!:fa:d:,i!o:;pFÉ|ti::;u:a#ip:F;itír:ü:=í#ffi  `-una  eñipres`a  Proniotora~de  Salud,   a  uri`a  Administrado.ra  de  Riesgos   Laborales  y  Fondo  de

Pensión. ]!!Q|LA.`Los   pagos `de   Seguridad  Social   se  deben   realizar  por  medio   de   l.a   Planilla   ,
lntegrada  de  Liquidación  de  Aportes-PILA  (Decrefp  01465  de  Mayo  l0  dé `2005).  'C.LAUSULA         }
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Y  REQUISITOS   PARA  LA

Eiii=
=ÉiíE5Ü`cTOÑLDEÉ

•presente   ¿ontrato   ,se..  considera   perfeccion'ado   co\n   la   firma   de   lag.p-arie§.

REQUISITOS.   a)   P®R,  PARTE.  DEL   QONTRATISTA:   1.   Propuesta  def servicios   o   cotización
`aprob,ada^ y, debe  contener:  Certificado  de  Cámá'ra  de  Comeréio,..RUTi  Fóto+c,opia  de  Cedula  d.e
Ciudada.nía del,Representante Leg,9l..  2.  Las  Pólizas solicitadas.  b)p ._POR PARTE'DEL ,HOSPITAL:
1.  'Qertif|caydo  d?  Disponibilidad. y  Registro  Presiipuestal,  2.  Acto  de  a`ceptagi.Ón  de  garant,íá.  3.
Ve,rificación deL antecedentes,

_q

San Juan del, Cesár -La` Guajira,. 16 de 'enero de 2026.

EL HOSPITAL:

`,t             +

mARiA isABEL cisTiNA.GONZALEz suAR.Ez
CC.< No. 56..074.423 de,San Juan del César

É:oví:::óáí::aáoMs::Í:#ei,av:3:n,es
OFICJNA JURIDICA *

-

/

POR EL CQNTRAT]STA:                                  ,

í

\

•.+-......`.........,.......-
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/

ESE HCEiúdsan Rabé] N|`el ll      San,,úandela5ar. La
+-           ©©hsmf®elsa,riu.n         ®

/

+L_u

GüaF&   ScabJ suci"a54y5    lñ:.774o88á:7i`iom         +.
Hospital San, FaÉél dé Sa n Juii de 1 C€sar


